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Citatorio de la sesión 
 
ñé 

 
CITATORIO Nº 2013/2983 

 
 
MIEMBRO DEL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 
 
 
Citamos a Usted a la sesión extraordinaria del Consejo General Universitario, que se celebrará 
en el Paraninfo ñEnrique D²az de Le·nò (Av. Ju§rez NÜ 975, esq. Enrique D²az de Le·n, Zona 
Centro, Guadalajara, Jalisco), a las 12:00 horas del martes 17 de diciembre de 2013, bajo el 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de presentes y declaratoria de quórum; 
2. Lectura y aprobación del orden del día; 
3. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
4. Toma de protesta a nuevos consejeros; 
5. Sustitución de vacantes en las Comisiones del Consejo General Universitario; 
6. Lectura, discusión y en su caso aprobación de los dictámenes que presentan las 

Comisiones Permanentes del Consejo General Universitario (ver apartado anexo), y 
7. Asuntos varios. 

 
A t e n t a m e n t e 
ñPIENSA Y TRABAJAò 

Guadalajara, Jalisco; viernes 13 de diciembre de 2013 
 
 
 

(rubrica) 
ITZCÓATL TONATIUH BRAVO PADILLA 

PRESIDENTE 
 
 

(rubrica) 
JOSÉ ALFREDO PEÑA RAMOS 
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 

 
 
 
Nota. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Estatuto General de la Universidad de 
Guadalajara, a falta del consejero propietario notif²quese por favor a su suplente. éò. 
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ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

DEL 17 DE DICIEMBRE  DE 20131 
 
 
INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. De conformidad con la convocatoria expedida el día 13 de 
diciembre de 2013, por la presidencia del Consejo General Universitario, el martes 17 del 
mismo mes, a las 12 horas con 35 minutos inició la sesión extraordinaria del máximo órgano de 
gobierno de la Universidad de Guadalajara, en el Paraninfo ñEnrique D²az de Le·nò de la UdeG, 
que tiene su domicilio en avenida Juárez Nº 975 (esq. Enrique Díaz de León), Zona Centro, en 
Guadalajara, Jalisco, con un quórum legal de 144 consejeros acreditados (de un total de 186), 
con derecho a voz y voto. 
 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Se aprobó el orden del día de la sesión que constó de: 
1. Lista de presentes y declaratoria de quórum; 2. Lectura y aprobación del orden del día; 3. 
Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 4. Toma de protesta a nuevos 
consejeros; 5. Sustitución de vacantes en las Comisiones del Consejo General Universitario; 6. 
Lectura, discusión y en su caso aprobación de los dictámenes que presentan las Comisiones 
Permanentes del Consejo General Universitario, y 7. Asuntos varios. 
 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. Asimismo, se aprobaron las actas de 
las sesiones anteriores, correspondientes a la sesión extraordinaria (10:00 hrs.), y a la sesión 
ordinaria (13:00 hrs.) del CGU del 21 de octubre de 2013. 
 
TOMA DE PROTESTA A NUEVOS CONSEJEROS. A continuación, el Presidente Itzcóatl 
Tonatiuh Bravo Padilla, tomó protesta de ley a dos nuevos consejeros: 
 

¶ José Alberto Galarza Villaseñor (Representante General del Alumnado y 
Presidente de la Federación de Estudiantes Universitarios), y 

¶ Anisse Musalem Enríquez (Directora de la División de Ciencias Económico 
Administrativas del CUCiénega). 

 
SUSTITUCIÓN DE VACANTES EN LAS COMISIONES DEL CGU. De conformidad con el 
artículo 35 fracción III de la Ley Orgánica, a propuesta del Presidente el Consejo General 
aprobó cambios en la integración de dos Comisiones Permanentes: 
 

a. En la Comisión de Hacienda ingresó José Alberto Galarza Villaseñor 
(Representante General del Alumnado y Presidente de la FEU), en sustitución del 
ex consejero Marco Antonio Núñez Becerra, y 

b. En la Comisión Electoral ingresó Tannia Edisa Flores Raffta (alumna del 
CUAAD), en sustitución de la ex consejera Ashley Aída López Moreno Flores 
(alumna del CUAAD). 

  

                                            
1
 Los presentes ñAcuerdos...ò engloban las principales dictaminaciones de la sesión. 
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APROBACIÓN DE DICTÁMENES. A continuación, el máximo órgano de gobierno aprobó un 
total 27 dictámenes, presentados al pleno por las siguientes Comisiones Permanentes: 
 

¶ 1 de Educación: dictamen Nº I/2013/527 (imposición oficial de la leyenda ñA¶o del 
Centenario de la Escuela Preparatoria de Jaliscoò, en todo documento que nuestra máxima 
Casa de Estudios expida durante la anualidad 2014, inmediatamente después del lema 
universitario). 

 

¶ 22 de Educación y de Hacienda: dictámenes número I/2013/495 (modificación del 
programa académico de la Especialidad en Medicina de Rehabilitación, de la Red 
Universitaria, sede CUCS, para ser impartido en el Antiguo Hospital Civil de Guadalajara 
ñFray Antonio Alcaldeò; en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente del IMSS; en el Centro de 
Rehabilitación Integral "Sra. Olivia Miramontes Aguirre" del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia en Jalisco, así como en las unidades hospitalarias que 
cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del 
mismo por el CUCS, a partir del ciclo escolar 2010 ñAò); número I/2013/496 (creación del 
programa de la Especialidad en Ginecología Oncológica, de la Red Universitaria, sede 
CUCS, y para ser impartido en el Antiguo Hospital Civil de Guadalajara ñFray Antonio 
Alcaldeò, en el Hospital de Ginecolog²a y Obstetricia del Centro M®dico Nacional de 
Occidente del IMSS, en el Instituto Jalisciense de Cancerología de la Secretaría de Salud 
Jalisco, así como en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo 
del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el CUCS, a partir del ciclo 
escolar 2009 ñAò); número I/2013/497 (modificación del programa de la Maestría en Ciencias 
de la Salud en el Trabajo, de la Red Universitaria, sede CUCS, a partir del ciclo escolar 
2014 ñAò); número I/2013/498 (modificación del Resolutivo Decimo Primero del dictamen 
I/2006/075, de fecha 21 de febrero de 2006 del Doctorado en Ciencias Sociales, con 
orientaciones en Antropología, Historia, Sociología y Desarrollo Regional, de la Red 
Universitaria, sede CUCSH, a partir del ciclo escolar 2013 ñBò); número I/2013/499 (creación 
del programa de la Maestría en Estudios Socioterritoriales, de la Red Universitaria, sede 
CUValles, a partir del ciclo escolar 2014 ñAò); número I/2013/500 (creación del Centro de 
Investigación en Conducta y Cognición Comparada, adscrito al Departamento de 
Comunicación y Psicología, de la División de Estudios Jurídicos y Sociales del CUCiénega); 
número I/2013/5102 (modificación del plan de estudios de la Carrera de Técnico Superior 
Universitario en Radiología e Imagen, bajo el sistema de créditos y en la modalidad 
escolarizada, para operar en el CUCS, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò); número 
I/2013/511 (modificación del plan de estudios de la Carrera de Técnico Superior 
Universitario en Prótesis Dental, bajo el sistema de créditos y en la modalidad escolarizada, 
para operar en el CUCS, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò); número I/2013/512 
(modificación del plan de estudios de la Carrera de Técnico Superior Universitario en 
Emergencias, Seguridad Laboral y Rescates, bajo el sistema de créditos y en la modalidad 
escolarizada, para operar en el CUCS y en el CUSur, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò); 
número I/2013/513 (modificación del plan de estudios de la Carrera en Enfermería, bajo el 
sistema de créditos y en la modalidad escolarizada, para operar en el CUCS y en el CUSur, 
a partir del ciclo escolar 2014 ñBò); número I/2013/514 (modificación del plan de estudios de 
la Licenciatura en Cultura Física y Deportes, bajo el sistema de créditos, en la modalidad 
escolarizada, para operar en el CUCS y en el CUCosta, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò); 

                                            
2
 A propuesta del consejero Salvador Mena Munguía (Rector del CUCBA), el Consejo General aprobó 

una propuesta de procedimiento para votar en paquete los dictámenes 510, 511, 512, 513, 514, 515, 516 
y 517, de las Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda. 
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número I/2013/515 (modificación del plan de estudios de la carrera de Médico Cirujano y 
Partero, bajo el sistema de créditos y en la modalidad escolarizada, para operar en el 
CUCS, en el CUAltos, en el CUCosta, en el CUSur y en el CUTonalá, a partir del ciclo 
escolar 2014 ñBò); número I/2013/516 (modificación del plan de estudios de la Licenciatura 
en Cirujano Dentista, bajo el sistema de créditos, en la modalidad escolarizada, para operar 
en el CUCS y en el CUAltos, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò); número I/2013/517 
(modificación del plan de estudios de la Licenciatura en Nutrición, bajo el sistema de 
créditos y en la modalidad escolarizada, para operar en el CUCS, en el CUAltos, en el 
CUCostaSur, en el CUSur, en el CUNorte, y se autoriza su apertura en el CUCiénega y el 
CUTonal§, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò); número I/2013/518 (PRIMERO. Supresión del 
programa de la Maestría en Derecho, que se imparte en los CUCSH y el CUCostaSur, a 
partir del ciclo escolar 2014 ñAò. SEGUNDO. Creación del programa de la Maestría en 
Derecho, de la Red Universitaria, sedes en el CUCSH y el CUCostaSur, a partir del ciclo 
escolar 2014 ñAò); número I/2013/5193 (PRIMERO. Supresión del programa de la 
Especialidad en Ortopedia, que se imparte en el CUCS, a partir del ciclo escolar 2014 ñAò. 
SEGUNDO. Creación del programa de la Especialidad en Traumatología y Ortopedia, de la 
Red Universitaria, sede CUCS, y para ser impartido en el Antiguo Hospital Civil de 
Guadalajara ñFray Antonio Alcaldeò, Servicios M®dicos Municipales Cruz Verde, Unidad 
Médica de Alta Especialidad del Centro Médico Nacional de Occidente del IMSS, Hospital 
ñValent²n G·mez Far²asò del ISSSTE,  así como en las unidades hospitalarias que cuenten 
con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por 
el CUCS, a partir del ciclo escolar 2014 ñAò); número I/2013/520 (PRIMERO. Creación del 
programa de la Especialidad en Hemodinamia y Cardiología Intervencionista, de la Red 
Universitaria, sede CUCS, y para ser impartido en la Unidad Médica de Alta Especialidad 
del Centro Médico Nacional de Occidente del IMSS, y el Antiguo Hospital Civil de 
Guadalajara ñFray Antonio Alcaldeò, as² como en las unidades hospitalarias que cuenten con 
el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el 
CUCS, a partir del ciclo escolar 2008 ñAò); número I/2013/5214 (modificación del plan de 
estudios de la Licenciatura en Enfermería, bajo el sistema de créditos y en la modalidad 
escolarizada, para operar en el CUCS, en el CUAltos, en el CUCosta, en el CUSur y en el 
CUNorte, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò, y autorizaci·n de su apertura en el 
CUCostaSur, a partir del ciclo escolar 2015 ñAò); número I/2013/522 (PRIMERO. 
Modificación del plan de estudios de la Licenciatura en Periodismo, para operar bajo el 
sistema de créditos, en la modalidad escolarizada, e impartirse en el CUCiénega y en el 
CUSur, a partir del ciclo escolar 2014 ñAò. SEGUNDO. Inactivación del programa educativo 
del Técnico Superior Universitario en Periodismo, en el CUCiénega y en el CUSur, a partir 
del ciclo escolar 2014 ñAò); número I/2013/523 (creación del plan de estudios de la 
Licenciatura en Enfermería, bajo el sistema de créditos y en la modalidad a distancia, para 
operar en el CUCS, a partir de la aprobación del presente dictamen); número I/2013/524 
(modificación del plan de estudios de la Licenciatura en Psicología, bajo el sistema de 
créditos y en la modalidad escolarizada, para operar en el CUCS, el CUAltos, el 
CUCiénega, el CUCosta, el CULagos, el CUNorte, el CUSur y el CUValles, a partir del ciclo 
escolar 2014 ñBò); y número I/2013/525 (creación del plan de estudios de la carrera de 
Técnico Superior Universitario en Terapia Respiratoria, para operar en la 

                                            
3
 La presidencia del Consejo votó de manera conjunta los dictámenes 519 y 520 de las Comisiones 

Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda. 
4
 A solicitud del consejero Francisco Trujillo Contreras (directivo del CUAltos), el Presidente del Consejo 

manifestó su conformidad en incluir los dictámenes 521 y 524 de las Comisiones de Educación y de 
Hacienda, dentro de la propuesta de procedimiento aprobada previamente para votar estos dos 
dictámenes dentro del paquete enlistado en la nota 2 de estos ñAcuerdosò, y a la que la presidencia sum· 
también los dictámenes 523 y 525 de estas Comisiones. 
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modalidad  escolarizada y bajo el sistema de créditos, en el CUCS, a partir del ciclo escolar 
2014 ñBò). 

 

¶ 1 de Hacienda: dictamen número II/2013/5285 (aprobación del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos 2014 de la Universidad de Guadalajara, que asciende a la cantidad de 
$10,711,145,399.00 ïDIEZ MIL SETECIENTOS ONCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

¶ 2 de Condonaciones y Becas: dictámenes de beca número V/2013/5086 (prórroga la beca-
crédito completa para que José Ángel Cuevas Hernández, continúe con estudios de 
Doctorado en Estado de Derecho y Gobernanza Global en la Universidad de Salamanca, 
España, del 1º de octubre de 2013 al 30 de septiembre de 2016), y número  V/2013/509 
(prórroga la beca-crédito completa para que Sara Eugenia Fajuri Valdez, continúe sus 
estudios y obtenga el grado de Doctorado en Estado de Derecho y Buen Gobierno en la 
Universidad de Salamanca, España, del 1º de octubre de 2013 al 31 de julio de 2015). 

 

¶ 1 de la Comisión de Responsabilidades y Sanciones: número VI/2013/526: Primero. El C. 
(é) alumno de la Licenciatura M®dico Cirujano y Partero impartida por el CUCS de la UdeG, 
es responsable de las infracciones previstas en las fracciones I y VII del artículo 90 de la 
Ley Orgánica, en virtud de las consideraciones vertidas en el presente dictamen. Segundo. 
Se sanciona al C. (é) con amonestaci·n, apercibi®ndosele de que en caso de reincidencia 
será sujeto a una sanción mayor, de conformidad con el artículo 91 fracción III de la Ley 
Orgánica. Tercero. Se instruye a las autoridades del CUCS, le restituyan sus derechos 
como alumno al C. (é), asimismo, se les exhorta sujetarse a lo establecido en la Circular de 
fecha 22 de octubre de 2012, emitida por el Mtro. José Alfredo Peña Ramos, como 
Secretario de Actas y Acuerdos de esta Comisión, relacionada con el procedimiento de 
responsabilidad administrativa establecido en la Ley Orgánica y Estatuto General de esta 
Casa de Estudios. 

 
ASUNTOS VARIOS. En el punto siete, el pleno del Consejo General no inscribió ningún tema 
qué abordar, por lo que finalmente, una vez agotado el orden del día de la sesión, y no 
habiendo más asuntos que tratar, el Presidente del Consejo clausuró los trabajos de la presente 
sesión extraordinaria, a las 14 horas con 25 minutos del martes 17 de diciembre de 2013, 
solicitando al Secretario General redactar el acta correspondiente a esta sesión. 
 

                                            
5
 El consejero Miguel Ángel Navarro Navarro (Vicerrector Ejecutivo de la UdeG), hizo una exposición 

sintética del proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos 2014 de la Universidad de Guadalajara. 
6
 A propuesta de la presidencia del Consejo, los dictámenes de esta Comisión se votaron en paquete. 
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Comisiones Permanente de Educación 
 
 
Dictamen Nº I/2013/527: 
 

Resolutivos 
 
ñé PRIMERO. Se impone oficialmente la leyenda ñA¶o del Centenario de la Escuela 
Preparatoria de Jaliscoò, en todo documento que nuestra máxima Casa de Estudios expida 
durante la anualidad 2014, inmediatamente después del lema universitario. 
 
SEGUNDO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que ejecute el 
presente dictamen en los términos de la fracción II, artículo 35 de la Ley Orgánica universitaria. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 12 de diciembre de 2013 
Comisión Permanente de Educación 

 
Mtro. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla 

Presidente 
 

Dr. Héctor Raúl Solís Gadea Dra. Leticia Leal Moya 
Dr. Héctor Raúl Pérez Gómez C. Dejanira Zirahuén Romero Lupercio 

 
Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos éò. 

  



11 | UdeG 
B o l e t í n  d e  s e s i o n e s  

 

Comisiones Permanentes Conjuntas 

de Educación y de Hacienda 
 
 
Dictamen Nº I/2013/495: 
 

Resolutivos 
 
ñé PRIMERO. Se modifica el programa académico de la Especialidad en Medicina de 
Rehabilitación, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud y para ser impartido en el Antiguo Hospital Civil de Guadalajara ñFray Antonio 
Alcaldeò; en la Unidad M®dica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del Centro 
Médico Nacional de Occidente del Instituto Mexicano del Seguro Social; en el Centro de 
Rehabilitación Integral "Sra. Olivia Miramontes Aguirre" del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia en Jalisco, así como en las unidades hospitalarias que cuenten con el 
perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2010-A. 
 
SEGUNDO. El programa académico de la Especialidad en Medicina de Rehabilitación es un 
programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas de 
Formación y Unidades de Aprendizaje: 
 

Plan de estudios 
 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 45 8 

Área de Formación Especializante Obligatoria 495 92 

Número de créditos para optar al diploma 540 100 

 
Área de Formación Básico Particular Obligatoria 
 
Educación Médica 

Unidad de Aprendizaje Tipo 

Horas BCA* Horas AMI** 
Horas 

Totales 
Créditos 

Teóricas 
Prácticas 
C/ tutor 

Prácticas 
S/ tutor 

Teorías y modelos educativos T 128 0 0 128 8 

Habilidades y estrategias y 
aprendizaje 

T 128 0 0 128 8 

Manejo de grupos. Diseño, ejecución 
y evaluación de programas T 128 0 0 128 8 

Total  384 0 0 384 24 
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Investigación Médica 

Unidad de Aprendizaje Tipo 

Horas BCA* Horas AMI** 
Horas 

Totales 
Créditos 

Teóricas 
Prácticas 
C/ tutor 

Prácticas 
S/ tutor 

Metodología de la investigación 
médica 

CT 48 96 0 144 9 

Protocolo de investigación médica CT 48 96 0 144 9 

Ética, deontología de la 
investigación médica y comunicación 

CT 18 30 0 48 3 

Total  114 222 0 336 21 

 
Área de Formación Básica Especializante Obligatoria 
 
Atención Médica I 

Unidad de Aprendizaje Tipo 

Horas BCA* Horas AMI** 
Horas 

Totales 
Créditos 

Teóricas 
Prácticas 
C/ tutor 

Prácticas 
S/ tutor 

Genética humana CT 27 5 0 32 2 

Introducción a la medicina 
de rehabilitación 

C 16 0 0 16 1 

Morfología aplicada y funcional CT 100 60 0 160 10 

Programa de terapia física y 
ocupacional 

CT 100 92 0 192 12 

Rehabilitación pediatría CT 100 92 0 192 12 

Propedéutica de rehabilitación CT 66 30 0 96 6 

Trabajo médico I P 0 1,920 0 1,920 120 

Total  409 2199 0 2608 163 

 
Atención Médica II 

Unidad de Aprendizaje Tipo 

Horas BCA* Horas AMI** 
Horas 

Totales 
Créditos 

Teóricas 
Prácticas 
C/ tutor 

Prácticas 
S/ tutor 

Electromiografía y potenciales evocados CT 27 5 0 32 2 

Prescripción de órtesis y prótesis CT 27 5 0 32 2 

Farmacología en rehabilitación CT 27 5 0 32 2 

Rehabilitación en reumatología CT 22 10 0 32 2 

Imagenología en rehabilitación CT 27 5 0 32 2 

Rehabilitación en traumatología y 
ortopedia 

CT 22 10 0 32 2 

Trabajo médico II P 0 2416 0 2416 151 

Totales  152 2456 0 2608 163 
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Atención Médica III 

Unidad de Aprendizaje Tipo 

Horas BCA* Horas AMI** 
Horas 

Totales 
Créditos 

Teóricas 
Prácticas 
C/ tutor 

Prácticas 
S/ tutor 

Rehabilitación del paciente quemado CT 6 10 0 16 1 

Rehabilitación neurológica CT 6 10 0 16 1 

Gestión de recurso para la atención 
y rehabilitación para la integración C 16 0 0 16 1 

Rehabilitación en ciegos 
y débiles Visuales 

CT 10 6 0 16 1 

Psiquiatría y psicología en rehabilitación CT 6 10 0 16 1 

Rehabilitación cardiaca CT 10 6 0 16 1 

Rehabilitación en geriatría, 
medicina interna y cirugía 

CT 16 0 0 16 1 

Rehabilitación respiratoria CT 10 6 0 16 1 

Rehabilitación en problemas 
de audición y lenguaje 

CT 16 0 0 16 1 

Trabajo médico III P 0 2560 0 2560 160 

Totales  96 2,608 0 2704 169 
1 

BCA = horas bajo la conducción de un académico. 
2 

AMI = horas de actividades de manera independiente. 
3 

C= Curso. 
CT = Curso Taller. 
CL= Curso Laboratorio. 
N = Clínica. 
P = Práctica. 
S = Seminario. 

 
TERCERO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Medicina de Rehabilitación, además 
de los previstos por la normatividad universitaria, serán los siguientes: 
 

a. Contar con título de Médico Cirujano y Partero o su equivalente a nivel Licenciatura; 
b. Haber sido seleccionado en el Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas 

en la Especialidad en Medicina de Rehabilitación; 
c. Presentar carta compromiso para dedicar tiempo exclusivo a la Especialidad; 
d. Presentar constancia de comprensión del idioma inglés; 
e. En caso de ser extranjero, contar con la forma migratoria correspondiente y la respectiva 

homologación de sus estudios de Licenciatura por la Universidad de Guadalajara; 
f. Cumplir con los criterios normativos de ingreso de la Universidad de Guadalajara y de la 

Unidad Hospitalaria; 
g. Aprobar los criterios particulares de la Unidad Hospitalaria en la que se imparta. 
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CUARTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria, son los siguientes: 
 

a) Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación, ante las instancias 
establecidas, en cada unidad sede; y 

b) Presentar y aprobar examen anual de conocimientos, aplicado por el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud, a través de la Junta Académica de la Especialidad. 

 
QUINTO. Son motivos de baja automática de la Especialidad en Medicina de Rehabilitación los 
siguientes: 
 

a) No acreditar una Unidad de Aprendizaje; 
b) No dedicarse de tiempo completo a las tareas de la Especialidad, corroborado por la Junta 

Académica; y 
c) Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o profesores. 

 
SEXTO. El plan de estudios de la Especialidad en Medicina de Rehabilitación tiene una 
duración de 3 años. 
 
SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el diploma correspondiente, además de los establecidos 
por la normatividad universitaria, son los siguientes: 
 

a) Cubrir la totalidad de los créditos del correspondiente plan de estudios; 
b) Aprobar el examen general de conocimientos correspondiente, administrado por la 

Coordinación de Especialidades Médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 
 
OCTAVO. Los certificados y el diploma se expedirán como Especialidad en Medicina de 
Rehabilitación. 
 
NOVENO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de 
estudio, el Coordinador de la Especialidad, en la sede correspondiente, propondrá anualmente 
el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben establecerse en el convenio 
para su envío y recepción. 
 
DÉCIMO. El costo de la matrícula anual será de acuerdo al arancel establecido por la 
Universidad de Guadalajara. 
 
DECIMO PRIMERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuestal que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, más 
los que se gestionen con instancias patrocinadoras externas, serán canalizados a la sede 
correspondiente del programa. 
 
DECIMO SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
Ley Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, 
en tanto el mismo es aprobado por el pleno del H. Consejo General Universitario. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 28 de noviembre de 2013 
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educaci·n y de Hacienda éò. 
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Dictamen Nº I/2013/496: 
 

Resolutivos 
 
ñé PRIMERO. Se crea el programa académico de la Especialidad en Ginecología Oncológica, 
de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud y 
para ser impartido en el Antiguo Hospital Civil de Guadalajara ñFray Antonio Alcaldeò, en el 
Hospital de Ginecología y Obstetricia del Centro Médico Nacional de Occidente del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en el Instituto Jalisciense de Cancerología de la Secretaría de 
Salud Jalisco, así como en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el 
desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2009-A. 
 
SEGUNDO. El programa académico de la Especialidad en Ginecología Oncológica es un 
programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas de 
Formación y Unidades de Aprendizaje: 
 

Plan de estudios 
 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 46 8 

Área de Formación Especializante Obligatoria 494 92 

Número de créditos para optar al diploma 540 100 

 
Área de Formación Básico Particular Obligatoria 
 
Investigación y Educación Médica I 

Unidad de Aprendizaje Tipo 

Horas BCA* Horas AMI** 
Horas 

Totales 
Créditos 

Teóricas 
Prácticas 
C/ tutor 

Prácticas 
S/ tutor 

Epistemología de la ciencia TS 112 - 32 144 9 

Teorías de la educación TS 96 - 48 144 9 

Total  208 - 80 288 18 

 
Investigación y Educación Médica II 

Unidad de Aprendizaje Tipo 

Horas BCA* Horas AMI** 
Horas 

Totales 
Créditos 

Teóricas 
Prácticas 
C/ tutor 

Prácticas 
S/ tutor 

Investigación científica y médica TS 192 96 - 288 18 

Administración educativa TS 80 80 - 160 10 

Total  272 176 - 448 28 
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Área de Formación Básica Especializante Obligatoria 
 
Atención Médica I 

Unidad de Aprendizaje Tipo 

Horas BCA* Horas AMI** 
Horas 

Totales 
Créditos 

Teóricas 
Prácticas 
C/ tutor 

Prácticas 
S/ tutor 

Generalidades en cáncer CT, N 80  16 96 6 

Historia natural del cáncer ginecológico CT, N 80  16 96 6 

Gestión administrativa 
en los procesos médicos 

CT, N 48  48 96 6 

Trabajo médico I N  2,368  2,368 146 

Total  208 2,368 80 2, 656 166 

 
Atención Médica II 

Unidad de Aprendizaje Tipo 

Horas BCA* Horas AMI** 
Horas 

Totales 
Créditos 

Teóricas 
Prácticas 
C/ tutor 

Prácticas 
S/ tutor 

Patologías en cáncer ginecológico CT, N 80  16 96 6 

Procesos diagnósticos en cáncer ginecológico  CT, N 80  16 96 6 

Condiciones asociadas al cáncer ginecológico CT, N 48  48 96 6 

Trabajo médico II N  2,336  2,336 146 

Totales  208 2,336 80 2, 624 164 

 
Atención Médica III 

Unidad de Aprendizaje 
 

Tipo 

Horas BCA* Horas AMI** 
Horas 

Totales 
Créditos 

Teóricas 
Prácticas 
C/ tutor 

Prácticas 
S/ tutor 

Neoplasias de la glándula mamaria CT, N 80  16 96 6 

Neoplasias del tracto genital CT, N 80  16 96 6 

Complicaciones y tratamiento 
en mujeres con cáncer 

CT, N 48  48 96 6 

Trabajo médico III N  2,336  2,336 146 

Totales  208 2,336 80 2, 624 164 
1 

BCA = horas bajo la conducción de un académico. 
2 

AMI = horas de actividades de manera independiente. 
3 

C= Curso. 
CT = Curso Taller. 
CL= Curso Laboratorio. 
N = Clínica. 
P = Práctica. 
S = Seminario. 
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TERCERO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Ginecología Oncológica, además de 
los previstos por la normatividad universitaria, serán los siguientes: 
 

a) Presentar constancia de aprobación del Examen Nacional de Aspirantes a Residencias 
Médicas en Ginecología y Obstetricia; 

b) Tener diploma de la Especialidad en Ginecología y Obstetricia; 
c) Presentar carta compromiso para dedicar tiempo exclusivo a la Especialidad; 
d) Lecto-comprensión del idioma inglés; 
e) Cumplir con los criterios normativos de ingreso de la Universidad de Guadalajara y de la 

Unidad Hospitalaria donde se imparta este programa; 
f) Aprobar la evaluación de aptitudes y actitudes; 
g) Aprobar la entrevista con el Coordinador del programa. 

 
CUARTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria, son los siguientes: 
 

a) Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación, ante las instancias 
establecidas, en cada unidad sede; y 

b) Presentar y aprobar examen anual de conocimientos, aplicado por el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud, a través de la Junta Académica de la Especialidad. 

 
QUINTO. Son motivos de baja automática de la Especialidad en Ginecología Oncológica los 
siguientes: 
 

a) No acreditar una Unidad de Aprendizaje; 
b) No dedicarse de tiempo completo a las tareas de la Especialidad, corroborado por la Junta 

Académica, y 
c) Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o profesores. 

 
SEXTO. El plan de estudios de la Especialidad en Ginecología Oncológica tiene una duración 
de 3 años. 
 
SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el diploma correspondiente, además de los establecidos 
por la normatividad universitaria, son los siguientes: 
 

a) Cubrir la totalidad de los créditos del correspondiente plan de estudios; 
b) Aprobar el examen general de conocimientos correspondiente, administrado por la 

Coordinación de Especialidades Médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud; 
c) Presentar constancia de ñno adeudoò expedida por la Coordinaci·n de Control Escolar del 

Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 
 
OCTAVO. Los certificados y el diploma se expedirán como Especialidad en Ginecología 
Oncológica. 
 
NOVENO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de 
estudio, el Coordinador de la Especialidad, en la sede correspondiente, propondrá anualmente 
el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben establecerse en el convenio 
para su envío y recepción. 
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DÉCIMO. El costo de la matrícula anual será de acuerdo al arancel establecido por la 
Universidad de Guadalajara. 
 
DECIMO PRIMERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuestal que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, más 
los que se gestionen con instancias patrocinadoras externas, serán canalizados a la sede 
correspondiente del programa. 
 
DECIMO SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
Ley Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, 
en tanto el mismo es aprobado por el pleno del H. Consejo General Universitario. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 28 de noviembre de 2013 
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educaci·n y de Hacienda éò. 

 
Dictamen Nº I/2013/497: 
 

Resolutivos 
 
ñé PRIMERO. Se modifica el programa académico de la Maestría en Ciencias de la Salud en el 
Trabajo, de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 
partir del ciclo escolar 2014 ñAò. 
 
SEGUNDO. El programa de la Maestría en Ciencias de la Salud en el Trabajo está enfocado a 
la investigación, es de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas de Formación 
y Unidades de Aprendizaje: 
 

Plan de estudios 
 

Áreas de Formación Créditos Porcentaje 

Área de Formación Básica Común 21 23 

Área de Formación Básica Particular Selectiva 36 40 

Área de Formación Especializante 18 19 

Área de Formación Optativa Abierta 14 18 

Número de créditos para optar por el grado 89 100 
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Área de Formación Básica Común 
 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3
 

Horas 
BCA

1 
Horas 
AMI

2 
Horas 

Totales 
Créditos Prerrequisitos 

Epidemiología Ocupacional C 32 16 48 3  

Metodología Cuantitativa CT 32 16 48 3  

Metodología Investigación Acción CT 32 16 48 3  

Metodología Cualitativa CT 32 16 48 3  

Ética en el Profesional de la Salud Ocupacional C 32 16 48 3  

Sistemas de Gestión Ambiental-Seguridad 
y Salud Ocupacional 

C 32 16 48 3  

Legislación en Salud Ocupacional C 32 16 48 3  

Total  224 112 336 21  

 
Área de Formación Básica Particular Selectiva 
 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3
 

Horas 
BCA

1 
Horas 
AMI

2 
Horas 

Totales 
Créditos Prerrequisitos 

Investigación Cuantitativa CT 32 16 48 3 Metodología Cuantitativa 

Sistematización de los Procesos Participativos I CT 32 16 48 3 Metodología Investigación Acción 

Investigación Cualitativa CT 32 16 48 3 Metodología Cualitativa 

Estadística para Análisis de Datos Cuantitativos CT 64 16 80 5 Investigación Cuantitativa 

Métodos de Análisis de Datos Cualitativos CT 64 16 80 5 Investigación Cualitativa 

Análisis de los Procesos Participativos CT 64 16 80 5 
Sistematización de los Procesos 

Participativos I 

Higiene y Seguridad en el Trabajo I C 32 16 48 3  

Higiene y Seguridad en el Trabajo II C 32 16 48 3 
Higiene y Seguridad 

en el Trabajo I 

Higiene y Seguridad en el Trabajo III CT 32 16 48 3 
Higiene y Seguridad 

en el Trabajo II 

Patología Laboral I C 32 16 48 3  

Patología Laboral II C 32 16 48 3 Patología Laboral I 

Educación para la Salud en el Trabajo I CT 32 16 48 3  

Educación para la Salud en el Trabajo II CT 32 16 48 3 
Educación para la Salud 

en el Trabajo I 

Educación para la Salud en el Trabajo III CT 42 22 64 4 
Educación para la Salud 

en el Trabajo II 

Salud en el Trabajo y Protección al Medio Ambiente CT 32 16 48 3  
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Área de Formación Especializante 
 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3
 

Horas 
BCA

1 
Horas 
AMI

2 
Horas 

Totales 
Créditos Prerrequisitos 

Redacción de Textos Científicos CT 32 16 48 3  

Proceso para la Calificación de 
Riesgos de Trabajo 

CT 32 16 48 3  

Factores Psicosociales CT 32 16 48 3  

Seminario de Tesis I CT 32 16 48 3  

Prácticas de Campo en Salud Ocupacional CT 32 16 48 3 
Educación para la Salud en el 

Trabajo II 

Seminario de Tesis II CT 32 16 48 3 Seminario de Tesis I 

Total  192 96 288 18  

 
Área de Formación Optativa Abierta 
 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3
 

Horas 
BCA

1 
Horas 
AMI

2 
Horas 

Totales 
Créditos Prerrequisitos 

Problemas Actuales de la Salud Ocupacional C 16 16 32 2  

Psicología Aplicada en la Salud Laboral C 16 16 32 2  

Mujer, Salud y Trabajo C 16 16 32 2  

Redes de Apoyo Social en el Trabajo C 16 16 32 2  

Calidad de Vida en el Trabajo C 16 16 32 2  

Grupos Operativos para la Salud Ocupacional C 16 16 32 2  

Reingeniería Aplicada a la Seguridad 
e Higiene en el Trabajo C 16 16 32 2  

 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3
 

Horas 
BCA

1 
Horas 
AMI

2 
Horas 

Totales 
Créditos Prerrequisitos 

Seminario de Salud Ocupacional y Ambiental C 16 16 32 2  

Liderazgo y Trabajo en Equipo C 16 16 32 2  

Informática en Salud Ocupacional C 16 16 32 2  

Técnicas de Intervención Psicosocial CT 16 16 32 2  

Psicología de la Actividad Física 
para la Salud en el Trabajo CT 16 16 32 2  

Temas Selectos C 16 16 32 2  

Valuación de Incapacidades Parcial Permanente C 16 16 32 2  
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Unidad de Aprendizaje Tipo
3
 

Horas 
BCA

1 
Horas 
AMI

2 
Horas 

Totales 
Créditos Prerrequisitos 

Dictaminación de Invalidez C 16 16 32 2 
Valuación de Incapacidades 

Parcial Permanente 

Práctica para la Valuación de Incapacidades Parcial 
Permanente CT 16 16 32 2 

Valuación de Incapacidades 
Parcial Permanente 

Pericial Médica CT 16 16 32 2 
Dictaminación 
de Invalidez 

Espirometría CT 16 16 32 2  

Audiometría CT 16 16 32 2  

Introducción a la Salud Ocupacional C 16 16 32 2  

Ciencias Sociales en el Trabajo C 32 16 48 3  

Epistemología C 32 16 48 3  

Ergonomía Ocupacional CT 32 16 48 3  
1 

BCA = horas bajo la conducción de un académico. 
2 

AMI = horas de actividades de manera independiente. 
3 

C = Curso. 
CT = Curso Taller. 

 
TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mínimo y máximo de 
alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en los criterios 
académicos y de calidad. 
 
CUARTO. Los requisitos de ingreso al programa son los establecidos en la normatividad 
universitaria vigente, además de: 
 

a. Contar con el título de Licenciatura (si se realizó en el extranjero, debidamente 
apostillado); 

b. Certificado de calificaciones de la Licenciatura con promedio mínimo de 80/100 (ochenta 
sobre cien); 

c. Comprobante de evaluación en la comprensión del idioma inglés para posgrados; 
d. Examen de admisión EXANI III para posgrado, con resultado no mayor a un año y 

mínimo con 850 puntos; 
e. Aprobar curso propedéutico ofrecido por el programa de la Maestría; 
f. Presentar carta de exposición de motivos para cursar el programa; 
g. Presentar un anteproyecto de investigación, acorde a las líneas de investigación de la 

Maestría, que desarrollará como tesis de grado; 
h. Realizar la entrevista con miembros de la Junta Académica del programa; 
i. Aquellos adicionales que establezca la convocatoria. 

 
QUINTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos en la normatividad universitaria. 
 
SEXTO. La modalidad del trabajo recepcional para la obtención del grado será tesis. 
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SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el grado de Maestría, además de los establecidos por la 
normatividad universitaria, son los siguientes: 
 

a. Haber concluido el programa, aprobando con una calificación promedio mínima de 80 en 
cada ciclo escolar; 

b. Cubrir la totalidad de los créditos del plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar la tesis para obtener el grado; 
d. Presentar constancia de ñno adeudoò expedida por la Coordinaci·n de Control Escolar 

del Centro Universitario de Ciencias de la Salud; 
e. Cubrir los aranceles universitarios correspondientes. 

 
OCTAVO. El programa de la Maestría en Ciencias de la Salud en el Trabajo tendrá una 
duración de 4 (cuatro) ciclos escolares, los cuales serán contados a partir del momento de la 
inscripción. 
 
NOVENO. Los certificados se expedirán como Maestría en Ciencias de la Salud en el Trabajo. 
El grado se expedirá como Maestro (a) en Ciencias de la Salud en el Trabajo. 
 
DÉCIMO. Los alumnos mexicanos aportarán, por concepto de inscripción a cada uno de los 
ciclos escolares, el equivalente a 4 (cuatro) salarios mínimos mensuales generales, vigentes en 
la Zona Metropolitana de Guadalajara Los alumnos extranjeros se sujetarán al arancel 
establecido para el efecto. 
 
DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los 
planes de estudio, la Junta Académica, de conformidad a lo previsto en la fracción XIII, artículo 
13 del Reglamento General de Posgrado de la Universidad de Guadalajara, propondrá el 
número de alumnos para intercambio y los criterios que deben establecerse en el convenio para 
su envío y recepción. 
 
DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuestal que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, más 
los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán canalizados a este programa 
educativo. 
 
DECIMO TERCERO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que 
ejecute el presente dictamen en los términos del artículo 35, fracción II de la Ley Orgánica 
universitaria. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 28 de noviembre de 2013 
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda éò. 
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Dictamen Nº I/2013/498: 
 

Resolutivos 
 
 ñé PRIMERO. Se modifica el Resolutivo Decimo Primero del dictamen I/2006/075, de fecha 21 
de febrero de 2006 del Doctorado en Ciencias Sociales, con orientaciones en Antropología, 
Historia, Sociología y Desarrollo Regional, de la Red Universitaria, con sede en el Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, a partir del ciclo escolar 2013-B, para 
quedar como sigue: 
 

ñDECIMO PRIMERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el 
número mínimo y máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las 
mismas, con fundamento en los criterios acad®micos y de calidad.ò 

 
SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en 
tanto el mismo es aprobado por el pleno del H. Consejo General Universitario. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 28 de noviembre de 2013 
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educaci·n y de Hacienda éò. 

 
Dictamen Nº I/2013/499: 
 

Resolutivos 
 
ñé PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría en Estudios Socioterritoriales, de 
la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Los Valles, a partir del ciclo 
escolar 2014-A. 
 
SEGUNDO. El Programa de la Maestría en Estudios Socioterritoriales es un programa enfocado 
a la investigación, de modalidad escolarizada, y comprende las siguientes Áreas de Formación 
y Unidades de Aprendizaje: 
 

Plan de estudios 
 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básica Común Obligatoria 25 32 

Área de formación Básica Particular 18 22 

Área de Formación Especializante Obligatoria 28 35 

Área de Formación Optativa Abierta 8 11 

Créditos para obtener título 79 100 
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Área de Formación Básica Común Obligatoria 
 

Unidad de Aprendizaje Tipo*** 
Horas 
BCA* 

Horas 
AMI** 

Horas 
totales 

Créditos 

Epistemología C 60 20 80 5 

Metodología de la Investigación I CT 60 20 80 5 

Estadística 
(Métodos cuantitativos aplicados al análisis regional) 

C 64 0 64 4 

Teoría social C 64 0 64 4 

Geografía y teoría del espacio C 48 0 48 3 

Teoría del desarrollo C 64 0 64 4 

Total  360 40 400 25 

 
Área de Formación Básica Particular 
 

Unidad de Aprendizaje Tipo*** 
Horas 
BCA* 

Horas 
AMI** 

Horas 
totales 

Créditos 

Procesos de cambio sociocultural C 60 20 80 5 

Territorio, poder y gobernanza CT 60 20 80 5 

Economía regional C 60 20 80 5 

Metodología de la investigación II CT 48 0 48 3 

Total  228 60 288 18 

 
Área de Formación Especializante Obligatoria 
 

Unidad de Aprendizaje Tipo*** 
Horas 
BCA* 

Horas 
AMI** 

Horas 
totales 

Créditos 

Sociología rural CT 60 20 80 5 

Seminario sobre región centro-occidente S 80 0 80 5 

Historia regional C 80 0 80 5 

Metodología de la investigación III CT 48 0 48 3 

Trabajo de tesis  0 0 0 10 

Total  268 20 288 28 

Esta Área contempla los créditos establecidos en el Resolutivo Tercero del presente dictamen. 
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Área de Formación Optativa Abierta 
 

Unidad de Aprendizaje Tipo*** 
Horas 
BCA* 

Horas 
AMI** 

Horas 
totales 

Créditos 

Estratificación rural y desigualdad C 64 0 64 4 

Sistemas productivos locales C 48 0 48 3 

Cartografía y Sistemas de Información Geográfica C 44 20 64 4 

La migración en México C 64 0 64 4 

Gestión del desarrollo regional C 48 0 48 3 

Estudios de género C 64 0 64 4 

Relaciones rurales, modernidad y modernización C 64 0 64 4 

Gobernabilidad, nueva gobernanza 
y gobernación democrática 

C 64 0 64 4 

Medio ambiente y desarrollo sustentable C 64 0 64 4 

Formulación y evaluación de 
proyectos para el desarrollo 

CT 48 0 48 3 

Tópicos selectos C 64 0 64 4 

* 
BCA = horas bajo la conducción de un académico. 

**
 AMI = horas de actividades de manera independiente. 

*** 
C: Curso. 

CT: Curso Taller. 
S: Seminario. 

 
TERCERO. El trabajo de tesis de Maestría consiste en un documento producto de una 
investigación, tal como se define en el artículo 76 del Reglamento General de Posgrado. El 
registro de los créditos correspondientes será realizado por el Coordinador del programa, una 
vez aprobado por la Junta Académica. 
 
CUARTO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mínimo y máximo de 
alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en los criterios 
académicos y de calidad. 
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QUINTO. Los requisitos de ingreso al programa de Maestría en Estudios Socioterritoriales son los 
establecidos en el artículo 50 del Reglamento General de Posgrados, además de los siguientes:  
 

a) Título de Licenciatura o acta de titulación en las áreas de: ciencias sociales y 
humanidades, ciencias económico-administrativas, agronomía, biología, zootecnia, entre 
otras relacionadas; 

b) Acreditar un promedio mínimo de ochenta con certificado original, o documento que sea 
equiparable, de los estudios precedentes, según sea el caso; 

c) Presentar examen de admisión; 
d) Entrevista con el Comité de Admisión; 
e) Acreditar comprensión del idioma inglés; 
f) Presentar carta de exposición de motivos donde se destaquen los intereses académicos 

del postulante; 
g) Anteproyecto de investigación, en máximo 5 cuartillas; 
h) Haber aprobado el proceso de selección que consistirá en la entrega de solicitud y 

documentación, la evaluación del currículo vitae, entrevista de con el comité evaluador y 
examen de admisión; 

i) Disponibilidad de tiempo; 
j) Cursar y aprobar el curso propedéutico, y 
k) Aprobar los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva. 

 
SEXTO. Son requisitos de permanencia los señalados en la normatividad universitaria vigente. 
 
SÉPTIMO. Los requisitos de egreso, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 
 

a) Haber concluido el programa de Maestría correspondiente; 
b) Haber cubierto la totalidad de créditos del plan de estudios; 
c) Haber acreditado el examen de lectocomprensión en un idioma extranjero; 
d) Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación de nivel 

de Maestría, ante el comité de tesis, en examen público; 
e) Presentar constancia de ñno adeudoò expedida por la Coordinaci·n de Control Escolar 

del Centro Universitario, y 
f) Cubrir los aranceles correspondientes. 

 
OCTAVO. La modalidad para obtención de grado de Maestro será Tesis. 
 
NOVENO. La Maestría tendrá una duración de 4 (cuatro) ciclos escolares, los cuales serán 
contados a partir del momento de su inscripción. 
 
DÉCIMO. Los certificados se expedirán como Maestría en Estudios Socioterritoriales. El grado 
se expedirá como Maestro (a) en Estudios Socioterritoriales. 
 
DECIMO PRIMERO. El costo del programa académico será de 0.20 salarios mínimos generales 
mensuales por ciclo escolar, por crédito, vigentes en la zona metropolitana de Guadalajara, 
además de las cantidades que resulten vigentes por los conceptos de matrícula en nivel de 
posgrado. 
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DECIMO SEGUNDO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los 
planes de estudio, podrán ser válidos en este programa -en equivalencia a cualquiera de las 
Áreas de Formación-, cursos que a juicio y con aprobación de la Junta Académica tomen los 
estudiantes en otros programas del mismo nivel y de diversas modalidades educativas, de éste 
y de otros Centros Universitarios de la Universidad de Guadalajara, o de otras instituciones de 
educación superior, nacionales o extranjeras. 
 
DECIMO TERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
con cargo al techo presupuestal que tiene autorizado el Centro Universitario de Los Valles. Los 
recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, más los que se 
gestionen con instancias financiadoras externas, serán canalizados al programa. 
 
DECIMO CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en 
tanto el mismo es aprobado por el pleno del H. Consejo General Universitario. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal; 28 de noviembre de 2013 
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda éò. 

 
Dictamen Nº I/2013/500: 
 

Resolutivos 
 
ñé PRIMERO. Se crea el Centro de Investigaci·n en Conducta y Cognici·n Comparada, 
adscrito al Departamento de Comunicación y Psicología, de la División de Estudios Jurídicos y 
Sociales del Centro Universitario de la Ciénega, a partir de la aprobación del presente dictamen.  
 
SEGUNDO. El Centro de Investigación en Conducta y Cognición Comparada es una Unidad 
departamental cuyos objetivos son: 
 

a. Los procesos conductuales y de cognición comparada relativos a la percepción-acción, 
memoria y aprendizaje; 

b. El desarrollo de procesos motores, cognitivos y de comportamiento, y 
c. La personalidad y factores socioculturales. 

 
Además de las siguientes actividades: 
 

a. La formación y capacitación de nuevos investigadores; 
b. Creación de redes para la generación del conocimiento que incida en el desarrollo 

científico de la disciplina; 
c. Asesorar proyectos o programas de vinculación con sectores público, privado y social. 

 
TERCERO. El Centro de Investigación en Conducta y Cognición Comparada contará con un 
Director, cuyo cargo será honorífico, mismo que será designado por el Jefe del Departamento 
de Comunicación y Psicología de la terna propuesta por su Colegio Departamental. El Director 
durará en su cargo 3 años y entrará en funciones el 1 de junio del año en que tome posesión el 
Rector del Centro Universitario. 
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La gestión del primer Director iniciará a partir de la ejecución del presente dictamen y hasta el 
31 de mayo del año en que haya cambio de Rector en el Centro. 
 
Serán requisitos para formar parte de la terna, los previstos en el artículo 61 del Estatuto 
Orgánico del Centro Universitario de la Ciénega. 
 
Considerando que el Centro de Investigación en Conducta y Cognición Comparada es una 
forma de organización del trabajo académico del Departamento de Comunicación y Psicología, 
su titular no recibirá remuneración ni compensación alguna por la dirección que desempeñe. 
 
CUARTO. El Centro de Investigación en Conducta y Cognición Comparada estará ubicado 
físicamente en las instalaciones del Centro Universitario de la Ciénega. Se entenderán como 
extensión de éste, los lugares donde sus miembros realicen investigación- pudiendo 
establecerse laboratorios y otro tipo de instalaciones- y estarán a cargo de una persona 
designada para tal efecto por su Director.  
 
QUINTO. El Centro de Investigación en Conducta y Cognición Comparada contará con los 
instrumentos de planeación, programación, presupuestación y evaluación para la realización de 
sus proyectos o programas, de acuerdo con lo establecido por el Centro Universitario. Estará 
incorporado presupuestalmente al Departamento de Comunicación y Psicología y todo gasto 
extraordinario será con cargo al techo presupuestal del Centro Universitario de la Ciénega. 
 
SEXTO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que ejecute el 
presente dictamen en los términos del artículo 35, fracción II de la Ley Orgánica universitaria. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 08 de noviembre de 2013 
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda éò. 

 
Dictamen Nº I/2013/510: 
 

Resolutivos 
 
 ñé PRIMERO. Se modifica el plan de estudios de la Carrera de Técnico Superior Universitario 
en Radiología e Imagen, bajo el sistema de créditos y en la modalidad escolarizada, para operar 
en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò. 
 
SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas -con un valor de créditos 
asignados a cada materia y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por 
Área, para ser cubiertos por los alumnos- y se organiza conforme a la siguiente estructura:  
 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básica Común 21 9 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 164 69 

Área de Formación Especializante Obligatoria 30 13 

Área de Formación Especializante Selectiva 15 6 

Área de Formación Optativa Abierta 8 3 

Número mínimo total de créditos para optar por el título: 238 100 
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TERCERO. El plan de estudios se organiza en Unidades de Aprendizaje, las que ofrecen un 
conjunto organizado y programado de conocimientos, objetos y procedimientos de evaluación, 
con una descripción graduada, jerarquizada y articulada de sus elementos que se pueden 
presentar en sus distintos tipos como: Curso, Taller, Curso/Taller, Seminario, Laboratorio, 
Clínica o Módulo. 
 
Área de Formación Básica Común 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Universidad y bioética CT 32 16 48 5  

Metodología de la investigación CT 48 16 64 7  

Comunicación y tecnologías 
de la información 

CT 16 16 32 3  

Etimologías médicas C 48 0 48 6  

Totales  144 48 192 21  

 
Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Anatomía por Imagen I CT 52 50 102 10  

Anatomía por Imagen II CT 52 50 102 10 Anatomía por Imagen I 

Atención integral al usuario CT 16 16 32 3  

Bioquímica básica CT 40 28 68 7  

Computación e imagen digital CT 32 16 48 5  

Ecosonografía C 48 0 48 6  

Equipos y materiales radiológicos CT 32 16 48 5  

Farmacología radiológica C 102 0 102 14 
Fisiología con aplicación en 

radiología 

Física de las radiaciones CT 52 50 102 10  

Fisiología con aplicación en radiología CL 40 28 68 7 Anatomía por imagen II 

Hemodinamia CT 50 52 102 10  

Mamografía CT 50 18 68 8  

Medicina nuclear CT 30 38 68 7  

Tomografía por emisión de positrones I CT 30 38 68 7 Tomografía axial computarizada 

Protección radiológica y normatividad CT 52 50 102 10 Física de las radiaciones 

Radiología convencional CT 52 50 102 10  

Radioterapia CT 30 38 68 7  

Resonancia magnética I CT 50 52 102 10  

Tomografía axial computarizada CT 50 52 102 10  

Urgencias en radiología CT 52 16 68 8  

Totales:  912 658 1570 164  
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Área de Formación Especializante Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Prácticas profesionales en radiología I P  150 150 10  

Prácticas profesionales en radiología II P  150 150 10 
Prácticas profesionales en 

radiología I 

Prácticas profesionales en radiología 

III 
P  150 150 10 

Prácticas profesionales en 

radiología II 

Totales   450 450 30  

 
Para iniciar las prácticas profesionales del Área de Formación Especializante Obligatoria, el 
alumno deberá de haber cursado y aprobado el 100% de los créditos del Área de Formación 
Básica Común (21 créditos) y el 35% de los créditos del área de Formación Básica Particular 
Obligatoria (58 créditos); es decir, un mínimo de 79 créditos. 
 
Estas prácticas profesionales las realizarán los alumnos en horario extracurricular, en los 
lugares donde la Universidad de Guadalajara tenga convenios para estos fines. Sólo se podrá 
realizar una práctica a la vez. 
 
La organización, administración y supervisión de las prácticas profesionales será 
responsabilidad de la Coordinación de la Carrera. El alumno que realiza prácticas profesionales 
estará a cargo de un instructor-tutor externo en el lugar de la práctica a quien se le extenderá 
una constancia al final del ciclo escolar como instructor honorífico, por lo que no se requerirá 
supervisión de profesores del Centro Universitario, y por lo tanto no causará ningún impacto en 
la bolsa de horas. 
 
Área de Formación Especializante Selectiva 
 
Orientación en Radiología Intervencionista 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Procedimientos vasculares CT 20 60 80 7 Hemodinamia 

Drenaje de colecciones CT 20 30 50 5 Hemodinamia 

Biopsia guiada por imagen CT 20 20 40 4 Hemodinamia 

Totales:  60 110 170 16  

 
Orientación en Radioterapia 

Braquiterapia CT 20 60 80 7 Radioterapia 

Bomba de cobalto y acelerador lineal CT 20 70 90 8 Radioterapia 

Totales  40 130 170 15  
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Orientación en Alta Tecnología 

Tomografía multicorte CT 20 60 80 7 Tomografía axial computarizada 

Resonancia magnética II CT 20 30 50 5 Resonancia magnética I 

Tomografía por emisión de positrones II CT 20 20 40 4 
Tomografía por emisión de positrones 

I 

Totales:  60 110 170 16  

 
Para acreditar el Área de Formación Especializante Selectiva el alumno deberá cursar el total de 
Unidades de Aprendizaje de una Orientación y completar los 15 créditos requeridos. 

 
Área de Formación Optativa Abierta 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Habilidades en Lecto-Comprensión C 32 0 32 4  

Estadística C 32 0 32 4  

Propiedad intelectual CT 20 12 32 4  

Actualidades en salud S 32 0 32 4  

Proyecto de vida CT 20 12 32 4  

El Estudiante deberá acreditar al menos 8 créditos en el Área de Formación Optativa Abierta. 
 

C: Curso: CT: Curso-Taller; L: Laboratorio; N: Clínica; CL Curso-Laboratorio; S; Seminario; M: Módulo; T: Taller; P: 
Práctica. 
 

CUARTO. El estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje no previstas en este plan de 
estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión con la asesoría del tutor, o 
cursar Unidades pertenecientes a otros programas educativos del nivel superior y de diversas 
modalidades educativas ofrecidas en éste u otros Centros Universitarios de la Red, así como 
en otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, para favorecer la 
flexibilidad y la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de estudio. Este tipo 
de situaciones se revisarán mediante la elaboración de una tabla de acreditación, revalidación 
o equivalencia, según sea el caso, a cargo de la Coordinación de la Carrera y autorizada 
mediante un punto de acuerdo por la Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados 
del Consejo de Centro Universitario que corresponda. 
 
QUINTO. Los requisitos de ingreso son el Bachillerato y los demás que marque la normatividad 
universitaria vigente. 
 
SEXTO. Bajo los lineamientos que determine la Rectoría del Centro, a través de la Secretaría 
Académica, se establecerán los respectivos procedimientos de seguimiento y acreditación del 
nivel de competencia requerida en un segundo idioma. 
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SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el título de Técnico Superior Universitario en Radiología 
e Imagen, además de los establecidos en la normatividad universitaria vigente, serán los 
siguientes: 
 

a) Haber aprobado la totalidad de los créditos, tal como se establece en el presente 
dictamen; 

b) Acreditar examen de competencias de lecto-comprensión de un segundo idioma, 
preferentemente inglés A2 del Marco Común Europeo, o su equivalente en otros 
formatos de evaluación; 

c) Haber cumplido con el servicio social asignado, de acuerdo a la normatividad 
universitaria vigente; 

d) Cumplir satisfactoriamente con alguna de las modalidades de titulación establecidas en 
la normatividad universitaria vigente. 

 
OCTAVO. El programa educativo aprobado con dictamen número I/2001/404 y la ñFe de 
Erratasò I/2001/1229, estar§ vigente hasta que egrese la generaci·n que haya ingresado con 
ese plan de estudios. Para ello, se anexa la Tabla de Equivalencias entre los valores crediticios 
y cargas horarias de las Unidades de Aprendizaje del anterior plan de estudios y la presente 
modificación. 
 
NOVENO. Los alumnos actuales que por cualquier circunstancia sean alcanzados por el nuevo 
plan y que cubran los requisitos que estipula la normatividad universitaria, en caso de 
reingreso, deberán solicitar por escrito a la Coordinación de Control Escolar del Centro 
Universitario ser inscritos en el nuevo programa, petición que será evaluada por la 
Coordinación de Carrera y de ser autorizada, se les dará de alta su historia académica, 
conforme a la Tabla de Equivalencias de materias incluida en el presente dictamen. 
 
DÉCIMO. Los certificados se expedirán como Técnico Superior Universitario en Radiología e 
Imagen; el título se expedirá como Técnico Superior Universitario en Radiología e Imagen. 
 
DECIMO PRIMERO. La duración del programa de la Carrera de Técnico Superior Universitario 
en Radiología e Imagen, será de 05 (Cinco) ciclos escolares, además del servicio social. Para 
efectos de la flexibilidad curricular se aplicará lo establecido en la normatividad correspondiente. 
 
DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuestal que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. 
 
DECIMO TERCERO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que 
ejecute el presente dictamen en los términos de la fracción II, artículo 35 de la Ley Orgánica 
universitaria. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 10 de diciembre de 2013 
Comisiones Conjuntas de Educaci·n y Hacienda éò. 
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Tabla de Equivalencias del plan de estudios de la Carrera de Técnico Superior Universitario en 
Radiología e Imagen, respecto del dictamen I/2001/404 y I/2001/1229, aprobado en el H. Consejo 
General Universitario en sesión del 04 de diciembre del 2001: 
 

Plan de estudios 2001 Plan de estudios 2014 

Unidades de 
Aprendizaje 

Clave H.T. H.P H.TOT Créditos 
Unidades de 
Aprendizaje 

H.T. H.P. H.TOT Créditos 

Administración 
General 

CS100 32 0 32 4 Sin Equivalencia         

Anatomía 
Radiológica 

MF109 60 60 120 12 
Anatomía por 

Imagen II 
52 50 102 10 

Bioestadísticas FM137 18 62 80 6 Sin Equivalencia          

Bioética y 
Normatividad 

CS146 40 0 40 5 
Universidad y 

Bioética 
32 16 48 5 

Bioquímica FO164 78 42 120 13 Bioquímica Básica 40 28 68 7 

Computación e 
Imagen Digital 

FM140 20 20 40 4 
Computación e 
Imagen Digital 

32 16 48 5 

Ecosonografía 3D CL174 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Ecosonografía 
Convencional 

CL172 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Ecosonografía 
Doppler Color 

CL173 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Ecosonografía  CL137 20 40 60 6 Ecosonografía 48 0 48 6 

Equipos de 
Radiología e 

Imagen 
CL157 20 20 40 4 

Equipos y 
Materiales 

Radiológicos 
32 16 48 5 

Farmacología FO165 60 0 60 8 
Farmacología 
Radiológica  

102 0 102 14 

Física de las 
Radiaciones 

CL156 80 0 80 11 
Física de las 
Radiaciones 

52 50 102 10 

Fisiología FO163 130 50 180 20 
Fisiología con 
Aplicación en 

Radiología 
40 28 68 7 
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Plan de estudios 2001 Plan de estudios 2014 

Unidades de 
Aprendizaje 

Clave H.T. H.P H.TOT Créditos 
Unidades de 
Aprendizaje 

H.T. H.P. H.TOT Créditos 

Gamma Knife CL178 30 40 70 7 Sin Equivalencia         

Hemodinamia I CL160 32 32 64 6 Hemodinamia 50 52 102 10 

Hemodinamia II CL166 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Materiales y Fármacos 
en Hemodinamia 

CL167 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Materiales y Fármacos 
en Medicina Nuclear 

CL171 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Medicina Nuclear I CL162 20 20 40 4 Medicina Nuclear 30 38 68 7 

Medicina Nuclear II CL169 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Metodología de la 
Investigación 

FM135 80 0 80 11 
Metodología de la 

Investigación 
48 16 64 7 

Morfología MF113 100 20 120 14 
Anatomía 

por Imagen I  
52 50 102 10 

Prácticas 
Profesionales I 

EPP03 0 150 150 10 
Prácticas 

Profesionales I 
0 150 150 10 

Prácticas 
Profesionales II 

EPP04 0 150 150 10 
Prácticas 

Profesionales II 
0 150 150 10 

Prácticas 
Profesionales III 

EPP05 0 150 150 10 
Prácticas 

Profesionales III 
0 150 150 10 

Procedimientos Básicos 
Previos para 

Radiodiagnóstico 
CL161 40 20 60 6 Sin Equivalencia         

Protección 
Radiológica 

CL133 60 0 60 8 
Protección 

Radiológica y 
Normatividad 

52 50 102 10 

Psicología PB124 60 0 60 8 
Atención Integral 

al Usuario 
16 16 32 3 

Radiología 
Convencional 

CL159 20 40 60 6 
Radiología 

Convencional 
52 50 102 10 
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Plan de estudios 2001 Plan de estudios 2014 

Unidades de 
Aprendizaje 

Clave H.T. H.P H.TOT Créditos 
Unidades de 
Aprendizaje 

H.T. H.P. H.TOT Créditos 

Radiología 
Odontológica 

OP121 40 80 120 10 Sin Equivalencia         

Radioterapia I CL158 20 40 60 6 Radioterapia 30 38 68 7 

Radioterapia II CL163 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Resonancia 
Magnética Nuclear 

CL140 20 40 60 6 
Resonancia 
Magnética I 

50 52 102 10 

Sociología CS126 60 0 60 8 Sin Equivalencia          

Técnicas de Cuarto 
Obscuro 

CL134 20 20 40 4 Sin Equivalencia         

Técnicas Radiográficas CL135 60 60 120 12 Sin Equivalencia         

Técnicas y Procedimientos 
en Hemodinamia  CL168 10 30 40 3 Sin Equivalencia          

Técnicas y Procedimientos 
en Medicina Nuclear CL170 10 30 40 3 Sin Equivalencia          

Técnicas y Procedimientos 
en Radioterapia CL164 10 30 40 3 Sin Equivalencia          

Técnicas y Procedimientos 
en Tomografía Axial 

Computarizada 
CL176 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Terminología 
Medica 

FM139 16 0 16 2 Etimologías Medicas 48 0 48 6 

Tomografía Axial 
Computarizada I 

CL141 20 40 60 6 
Tomografía Axial 
Computarizada  

50 52 102 10 

Tomografía Axial 
Computarizada II 

CL175 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Tomografía Helicoidal CL177 10 30 40 3 Sin Equivalencia         

Tratamientos en 
Radioterapia 

CL165 10 30 40 3 Sin Equivalencia         
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Plan de estudios 2001 Plan de estudios 2014 

Unidades de 
Aprendizaje 

Clave H.T. H.P H.TOT Créditos 
Unidades de 
Aprendizaje 

H.T. H.P. H.TOT Créditos 

Urgencias Medicas CL150 7 33 40 2 
Urgencias en 
Radiología 

52 16 68 8 

Sin Equivalencia           
Biopsia Guiada por 

Imagen  
20 20 40 4 

Sin Equivalencia           
Bomba de Cobalto y 

Acelerador Lineal 
20 70 90 8 

Sin Equivalencia           Braquiterapia 20 60 80 7 

Sin Equivalencia           
Comunicación y 

Tecnologías de la 
Información 

16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Drenaje de 
Colecciones 

20 30 50 5 

Sin Equivalencia           Mamografía 50 18 68 8 

Sin equivalencia           
Procedimientos 

Vasculares 
20 60 80 7 

Sin Equivalencia           
Resonancia 
Magnética II 

20 30 50 5 

Sin Equivalencia           Tomografía Multicorte 20 60 80 7 

Sin Equivalencia           
Tomografía por Emisión 

de Positrones I 30 38 68 7 

Sin Equivalencia           
Tomografía por Emisión 

de Positrones II 
20 20 40 4 

Sin Equivalencia           
Habilidades en Lecto-

Comprensión 
32 0 32 4 

Sin Equivalencia           Estadística  32 0 32 4 

Sin Equivalencia           Propiedad Intelectual 20 12 32 4 

Sin Equivalencia            
Actualidades en 

Salud 
32 0 32 4 

Sin Equivalencia            Proyecto de Vida 20 12 32 4 

 
  



37 | UdeG 
B o l e t í n  d e  s e s i o n e s  

 

 
Dictamen Nº I/2013/511: 
 

Resolutivos 
 
ñé PRIMERO. Se modifica el plan de estudios de la Carrera de Técnico Superior Universitario 
en Prótesis Dental, bajo el sistema de créditos y en la modalidad escolarizada, para operar en el 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò. 
 
SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas -con un valor de créditos 
asignados a cada materia y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por 
Área, para ser cubiertos por los alumnos- y se organiza conforme a la siguiente estructura: 
 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básica Común 22 12 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria   157 84 

Área de Formación Especializante Selectiva  4 2 

Área de Formación Optativa Abierta  4 2 

Número mínimo total de créditos para optar por el título: 187 100 

 
TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje de la Carrera de Técnico Superior Universitario en 
Prótesis Dental, correspondientes a cada Área de Formación, se organizan como se describe 
enseguida: 
 
Área de Formación Básica Común 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Comunicación y tecnologías de la información CT 16 16 32 3  

Metodología de la investigación CT 48 16 64 7  

Psicología CT 48 16 64 7  

Universidad y bioética CT 32 16 48 5  

Totales  144 64 208 22  
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Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Anatomía bucodental CL 32 70 102 9  

Biomateriales dentales CL 32 70 102 9  

Diseño y administración de laboratorio CL 16 32 48 4  

Fotografía digital CT 16 16 32 3  

Laboratorio de metales CL 16 16 32 3 Biomateriales dentales 

Laboratorio de ortodoncia y ortopedia CL 16 86 102 8 Laboratorio de prótesis removible 
II 

Laboratorio de prótesis parcial fija CL 16 86 102 8 Biomateriales dentales 

Laboratorio de prótesis removible I CL 16 86 102 8 Anatomía bucodental 

Laboratorio de prótesis removible II CL 16 86 102 8 
Laboratorio de prótesis removible 

I 

Laboratorio de restauraciones individuales CL 32 70 102 9 Modelado de formas dentales 

Laboratorio de prótesis total I CL 16 86 102 8 Laboratorio de prótesis total I 

Laboratorio de prótesis total II CL 16 86 102 8 Laboratorio de prótesis total I 

Laboratorio integral CL 16 86 102 8 
Laboratorio de prótesis removible 

II. 
Materiales cosméticos II 

Materiales cosméticos I CL 16 86 102 8  

Materiales cosméticos II CL 16 86 102 8 Materiales cosméticos I 

Microbiología y ecología del laboratorio dental C 32 0 32 4 Microbiología y ecología del 
laboratorio dental 

Modelado de formas dentales CL 32 70 102 9 Anatomía bucodental 

Oclusión en el laboratorio dental CL 32 70 102 9 Anatomía bucodental 

Prácticas profesionales en laboratorio dental I P 0 100 100 7 Modelado de formas 
dentales 

Prácticas profesionales en laboratorio dental II P 0 100 100 7 Prácticas profesionales en 
laboratorio dental I 

Prótesis sobre implantes CL 32 0 32 4 Laboratorio de prótesis parcial fija 
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Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Proyecto de vida CT 20 12 32 4 Psicología 

Seminario de investigación 
en prótesis dental 

S 32 0 32 4 Metodología de la 
investigación 

Totales:  468 1400 1868 157  

 
En los casos en que las prácticas profesionales se realicen en los lugares donde la Universidad 
de Guadalajara tenga convenios para estos fines, el alumno estará a cargo de un instructor-
tutor externo, en el lugar de la práctica, a quien se le extenderá una constancia al final del ciclo 
escolar como instructor honorífico, por lo que no se requerirá supervisión de profesores del 
Centro Universitario y, por lo tanto, no causará ningún impacto en la bolsa de horas. La 
organización, administración y supervisión de las prácticas profesionales será responsabilidad 
de la Coordinación de la Carrera. 
 
Área de Formación Especializante Selectiva 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Laboratorio de acrílicos CL 16 32 48 4  

Laboratorio de materiales estéticos CL 16 32 48 4  

El Área de Formación Especializante Selectiva podrá ser cursada una vez aprobados 50 créditos del Área de 
Formación Básico Particular Obligatoria. 

 
Área de Formación Optativa Abierta 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Actualidades en salud S 32 0 32 4  

Estadística C 32 0 32 4  

Habilidades directivas C 32 0 32 4  

Propiedad intelectual CT 20 12 32 4  

C: Curso; CT: Curso-Taller; L: Laboratorio; N: Clínica; CL: Curso-Laboratorio; S: Seminario; M: Módulo; T: Taller; P: 
Práctica. 

 
El Área de Formación Optativa Abierta podrá ser cursada a partir de haber concluido la totalidad 
de los créditos del Área Básico Común Obligatoria. 
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CUARTO. El estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje no previstas en este plan de 
estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión con la asesoría del tutor, o 
cursar unidades pertenecientes a otros programas educativos del nivel superior y de diversas 
modalidades educativas ofrecidas en éste u otros Centros Universitarios de la Red, así como 
en otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, para favorecer la 
flexibilidad y la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de estudio. Este tipo 
de situaciones se revisarán mediante la elaboración de una tabla de acreditación, revalidación 
o equivalencia, según sea el caso, a cargo de la Coordinación de la Carrera y autorizada 
mediante un punto de acuerdo por la Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados 
del Consejo de Centro Universitario que corresponda. 
 
QUINTO. Los requisitos de ingreso son el Bachillerato y los demás que marque la normatividad 
universitaria vigente. 
 
SEXTO. Bajo los lineamientos que determine la Rectoría del Centro, a través de la Secretaría 
Académica, se establecerán los respectivos procedimientos de seguimiento y acreditación del 
nivel de competencia requerida en una lengua extranjera. 
 
SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el título de Técnico Superior Universitario en Prótesis 
Dental, además de los establecidos en la normatividad universitaria vigente, serán los 
siguientes: 
 

a) Haber aprobado la totalidad de los créditos, tal como se establece en el presente 
dictamen; 

b) Acreditar examen de competencias de lecto-comprensión de un segundo idioma, 
preferentemente inglés A2 del Marco Común Europeo, o su equivalente en otros 
formatos de evaluación; 

c) Haber cumplido con el servicio social asignado, de acuerdo a la normatividad 
universitaria vigente; 

d) Cumplir satisfactoriamente con alguna de las modalidades de titulación establecidas en 
la normatividad universitaria vigente. 

 
OCTAVO. El programa educativo aprobado con dictamen número I/2002/291, estará vigente 
hasta que egrese la última generación que haya ingresado con ese plan de estudios. Para 
ello se anexa la Tabla de Equivalencias entre los valores crediticios y cargas horarias de las 
Unidades de Aprendizaje del plan 2002 y la presente modificación. 
 
NOVENO. Los alumnos actuales que por cualquier circunstancia sean alcanzados por el nuevo 
plan y que cubran los requisitos que estipula la normatividad universitaria, en caso de 
reingreso, deberán solicitar por escrito a la Coordinación de Control Escolar del Centro 
Universitario ser inscritos en el nuevo programa, petición que será evaluada por la 
Coordinación de Carrera y de ser autorizada, se les dará de alta su historia académica, 
conforme a la Tabla de Equivalencias de materias incluida en el presente dictamen. 
 
DÉCIMO. Los certificados se expedirán como Técnico Superior Universitario en Prótesis Dental; 
el título se expedirá como Técnico Superior Universitario en Prótesis Dental. 
 
DECIMO PRIMERO. La duración del programa de Técnico Superior Universitario en Prótesis 
Dental será de cuatro ciclos escolares, además del servicio social. Para efectos de la flexibilidad 
curricular, se aplicará lo establecido en la normatividad correspondiente. 
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DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuestal que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. 
 
DECIMO TERCERO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que 
ejecute el presente dictamen en los términos de la fracción II, artículo 35 de la Ley Orgánica 
universitaria. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 29 de noviembre de 2013 
Comisiones Conjuntas de Educaci·n y Hacienda éò. 

 
Tabla de Equivalencias del plan de estudios de la Carrera de Técnico Superior Universitario en 
Prótesis Dental, respecto del plan anterior: 
 

Plan de estudios 2002 Plan de estudios 2014 
Unidades de 
Aprendizaje 

Clave 
UA 

HT HP H.Tot. Créditos 
Unidades de 
Aprendizaje 

HT HP H.Tot. 
Créditos 

 

Sin equivalencia 
     Actualidades en 

salud 
32 0 32 4 

Anatomía bucal I OP129 18 42 60 5 

Anatomía 
bucodental 

32 70 102 9 
Anatomía bucal II OP130 18 42 60 5 

Biomateriales 
dentales I 

OP131 40 20 60 6 

Biomateriales 
dentales 

32 70 102 9 

Biomateriales 
dentales II 

OP132 18 42 60 5 

Sin equivalencia      Comunicación y 
tecnologías de la 

información 
16 16 32 3 

Diseño y 
administración del 

laboratorio 

OP133 40 20 20 4 Diseño y 
administración de 

laboratorio 
16 32 48 4 

Sin equivalencia      Estadística 32 0 32 4 

Sin equivalencia      Fotografía digital 16 16 32 3 

Sin equivalencia      
Habilidades 
directivas 

32 0 32 4 

Sin equivalencia      
Laboratorio de 

acrílicos 
16 32 48 4 

Sin equivalencia      
Laboratorio de 

materiales 
estéticos 

16 32 48 4 

Sin equivalencia 
     Laboratorio de 

metales 
16 16 32 3 

Laboratorio de 
ortodoncia 

OP128 0 40 40 3 Laboratorio de 
ortodoncia y 

ortopedia 
16 86 102 8 

Laboratorio de 
prostodoncia 

parcial fija 

OP125 0 40 40 3 

Laboratorio de 
prótesis parcial fija 

16 86 102 8 

Prótesis Parcial Fija 
I 

 CI159 80 80 160 16 

Laboratorio de 
prostodoncia 

parcial removible I 

OP126 0 40 40 3 Laboratorio de 
prótesis removible 

I 
16 86 102 8 

Laboratorio de 
prostodoncia 

parcial removible II 

OP139 21 63 84 7 Laboratorio de 
prótesis removible 

II 
16 86 102 8 
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Plan de estudios 2002 Plan de estudios 2014 

Unidades de 
Aprendizaje 

Clave 
UA 

HT HP H.Tot. Créditos 
Unidades de 
Aprendizaje 

HT HP H.Tot. Créditos 

Sin equivalencia 
     Laboratorio de 

restauraciones 
individuales 

32 70 102 9 

Laboratorio 
prostodoncia total 

OP127 0 40 40 3 Laboratorio de 
prótesis total I 

16 86 102 8 

Sin equivalencia      Laboratorio de 
prótesis total II 

16 86 102 8 

Laboratorio integral OP140 21 63 84 7 Laboratorio 
integral 

16 86 102 8 

Materiales 
cosméticos I 

OP137 42 42 84 9 Materiales 
cosméticos I 

16 86 102 8 

Materiales 
cosméticos II 

OP138 42 42 84 9 Materiales 
cosméticos II 

16 86 102 8 

Ecología Bucal PT132 40 40 80 8 
Microbiología y 

ecología del 
laboratorio dental. 

32 0 32 4 

Modelado de 

Formas Dentales 
OP136 42 42 84 9 

Modelado de 

formas dentales 
32 70 102 9 

Oclusión OP134 40 40 80 8 
Oclusión en el 

laboratorio dental 
32 70 102 9 

Prácticas 
profesionales en L. 

dental I 
EPP01  0 100  100   10 

Prácticas 
profesionales en 

laboratorio dental I 
0 100 100  7 

Prácticas 
profesionales en 

laboratorio dental II 
EP002 0 100 100 10 

Prácticas 
profesionales en 

laboratorio dental II 
0 100 100 7 

Sin equivalencia 
     Propiedad 

intelectual 
32 0 32 4 

Sin equivalencia 
     Prótesis sobre 

implantes 
32 0 32 4 

Sin equivalencia 
     

Proyecto de vida 20 12 32 4 

Psicología PB124 60 0 60 8 Psicología 48 16 64 7 

Diseño de 
investigación 

avanzada 

FM133 
40 0 40 5 

Seminario de 
investigación en 
prótesis dental 

32 0 32 4 

Bioética y 
normatividad 

CS146 
40 0 40 5 

Universidad y 
bioética 

32 16 48 5 

Seminario de 
operatoria 

CI167 
0 40 40 3 Sin equivalencia     
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Plan de estudios 2002 Plan de estudios 2014 

Unidades de 
Aprendizaje 

Clave 
UA 

HT HP H.Tot. Créditos 
Unidades de 
Aprendizaje 

HT HP H.Tot. Créditos 

Prácticas 
deportivas  

MH248 10 30 40 3 
Sin equivalencia     

Fundamentos 
pedagógicos 

didácticos  

CS135 60 20 80 9 
Sin equivalencia     

Ecología 
SP138 15 25 40 4 

Sin equivalencia     

Sexualidad 
humana 

RC141 40 40 80 8 
Sin equivalencia     

Operatoria dental 
III 

CI141 20 0 20 3 
Sin equivalencia     

Periodoncia I 
CI142 20 20 40 4 

Sin equivalencia     

Administración de 
los servicios de 

salud 

SP141 15 25 40 4 
Sin equivalencia     

Seminario de 
prostodoncia 

CI136 0 40 40 3 
Sin equivalencia     

Seminario de tesis 
FM126 0 40 40 3 

Sin equivalencia     

Anatomía 
craneofacial 
avanzada 

MF120 80 20 00 12 
Sin equivalencia     

Prótesis parcial 
removible 

CI161 18 62 80 6 
Sin equivalencia     

Pedagogía CS144 40 0 40 5 
Sin equivalencia     

Epidemiología de la 
salud bucal 

OP124 20 0 20 3 
Sin equivalencia     

Odontología 
preventiva 

OP123 40 40 80 8 
Sin equivalencia     

Nutrición SP133 40 40 80 8 
Sin equivalencia     

 
 

Dictamen Nº I/2013/512: 
 

Resolutivos 
 

ñé PRIMERO. Se modifica el plan de estudios de la Carrera de Técnico Superior Universitario 
en Emergencias, Seguridad Laboral y Rescates, bajo el sistema de créditos y en la modalidad 
escolarizada, para operar en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud y en el Centro 
Universitario del Sur, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò. 
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SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas -con un valor de créditos 
asignados a cada materia y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por 
Área, para ser cubiertos por los alumnos- y se organiza conforme a la siguiente estructura: 
 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básica Común 64 25 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 157 61 

Área de Formación Especializante Obligatoria 30 12 

Área de Formación Optativa Abierta 6 2 

Número mínimo total de créditos para optar por el título: 257 100 

 
TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje de la Carrera de Técnico Superior Universitario en 
Emergencias, Seguridad Laboral y Rescates, correspondientes a cada Área de Formación, se 
organizan como se describe enseguida: 
 
Área de Formación Básica Común 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Metodología de la investigación CT 48 16 64 7  

Comunicación y tecnologías de la 
información 

CT 16 16 32 3  

Universidad y bioética CT 32 16 48 5  

Fundamentos de anatomía CL 80 16 96 12  

Fundamentos de fisiología CL 80 16 96 12  

Fundamentos de bioquímica CL 80 16 96 12  

Etimologías médicas C 48 0 48 6  

Psicología CT 48 16 64 7  

Totales  432 112 544 64  
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Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Conducción de vehículos de urgencia CT 15 30 45 4   

Diagnóstico situacional de riesgo C 40 10 50 6   

Dinámica de grupos interdisciplinarios CT 30 30 60 6   

Educación física I CT 10 30 40 3   

Educación física II CT 10 30 40 3 Educación física I 

Epidemiología CT 32 32 64 6   

Fenómenos perturbadores CT 20 10 30 4   

Geografía topográfica CT 20 30 50 5   

Higiene industrial C 40 20 60 6 Química industrial 

Intervención psicológica en crisis C 40 0 40 5   

Introducción al sistema de 
atención médica de urgencias CT 20 10 30 4   

Legislación I C 60 0 60 8   

Legislación II CT 20 30 50 5 Legislación I 

Manejo de materiales peligrosos CT 20 30 50 5 Salud ambiental 

Manejo del paciente crítico a nivel pre 
hospitalario N 30 34 64 6 

Principios básicos 
 de técnicas quirúrgicas 

Prácticas de Emergencias, 
 Seguridad Laboral 

y Rescates I 
CL 0 32 32 1   

Prácticas de emergencias, 
 seguridad laboral y rescates II CL 0 32 32 1 

Prácticas de emergencias, 
 seguridad laboral y rescates I 

Prácticas de emergencias, 
seguridad laboral y rescates III CL 0 32 32 1 

Prácticas de emergencias,  
seguridad laboral y rescates II 

Prácticas de emergencias, 
seguridad laboral y rescates IV CL 0 32 32 1 

Prácticas de emergencias,  
seguridad laboral y rescates III 

Principios básicos de técnicas quirúrgicas N 15 30 45 4 Propedéutica básica 
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Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Propedéutica básica CT 48 48 96 9 Fundamentos de anatomía 

Química industrial C 32 32 64 6   

Reanimación cardiopulmonar 
y terapia eléctrica 

T 0 16 16 1   

Rescate acuático CT 20 36 56 5 Trabajo en equipo 

Rescate aéreo CT 20 20 40 4 Trabajo en equipo 

Rescate de montaña CT 40 20 60 6 Trabajo en equipo 

Rescate urbano CT 32 32 64 6 
Conducción de vehículos 

de urgencia 

Salud ambiental CT 18 22 40 3   

Salud mental CT 16 32 48 4   

Seguridad industrial C 40 20 60 6   

Tecnicismos extranjeros C 40 0 40 5   

Toxicología C 40 20 60 6 Higiene industrial 

Trabajo en equipo CT 12 20 32 3 Dinámica de grupos interdisciplinarios 

Urgencias médicas pre hospitalarias N 60 20 80 9 
Introducción al sistema de atención médica 

de urgencias 

Totales:   840 758 1598 157   

 
Área de Formación Especializante Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Prácticas profesionales en emergencias P 0 160 160 10  

Prácticas profesionales en seguridad 

laboral 
P 0 160 160 10  

Prácticas profesionales en rescates P 0 160 160 10  

Totales:  0 480 480 30  
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Para Iniciar las prácticas profesionales del Área de Formación Especializante Obligatoria el 
alumno deberá de haber cursado y aprobado un mínimo de 176 créditos. Estas prácticas las 
realizarán los alumnos en horario extracurricular, en los lugares donde la Universidad de 
Guadalajara tenga convenios para estos fines. Sólo se podrá realizar una práctica a la vez. La 
organización, administración y supervisión de las prácticas profesionales será responsabilidad 
de la Coordinación de la Carrera. El alumno que realiza prácticas profesionales estará a cargo 
de un instructor-tutor externo, en el lugar de la práctica, a quien se le extenderá una constancia 
al final el ciclo escolar como instructor honorífico, por lo que no se requerirá supervisión de 
profesores del Centro Universitario y por lo tanto no causará ningún impacto en la bolsa de 
horas. 
 
Área de Formación Optativa Abierta 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Intervención organizacional 
de la psicología del trabajo CT 32 22 54 5 Psicología 

Soporte vital avanzado N 16 32 48 4 
Urgencias médicas 

prehospitalarias 

Introducción a la electrocardiografía N 16 16 32 3 
Fundamentos de 

anatomía 

Sistema de comando de incidentes CL 16 16 32 3  

Medicina táctica CL 16 0 16 2 
Fundamentos de 

anatomía 

Actualidades en salud S 32 0 32 4  

C=Curso, CT=Curso Taller, CL=Curso Laboratorio, N=Práctica Clínica, MD=Modular, S=Seminario, P=Práctica, y 
T=Taller. 

 
CUARTO. El estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje no previstas en este plan de 
estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión con la asesoría del tutor, o 
cursar unidades pertenecientes a otros programas educativos del nivel superior y de diversas 
modalidades educativas ofrecidas en este u otros Centros Universitarios de la Red, así como en 
otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, para favorecer la flexibilidad 
y la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de estudio. Este tipo de 
situaciones se revisarán mediante la elaboración de una tabla de acreditación, revalidación o 
equivalencia, según sea el caso, a cargo de la Coordinación de la Carrera y autorizada 
mediante un punto de acuerdo por la Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados 
del Consejo de Centro Universitario que corresponda. 
 
QUINTO. Los requisitos de ingreso son el Bachillerato y los demás que marque la normatividad 
universitaria vigente. 
 
SEXTO. La acreditación de lengua extranjera se organizará bajo los lineamientos que determine 
la Rectoría del Centro, a través de la Secretaría Académica, que establecerá los respectivos 
procedimientos de seguimiento y acreditación del nivel de competencia requerida. 
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SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el título de Técnico Superior Universitario en 
Emergencias, Seguridad Laboral y Rescates, además de los establecidos en la normatividad 
universitaria vigente, serán los siguientes: 
 

a) Haber aprobado la totalidad de los créditos, tal como se establece en el presente 
dictamen; 

b) Acreditar examen de competencias de lecto-comprensión de un segundo idioma, 
preferentemente inglés A2 del Marco Común Europeo, o su equivalente en otros 
formatos de evaluación; 

c) Haber cumplido con el servicio social asignado, de acuerdo a la normatividad 
universitaria vigente; 

d) Cumplir satisfactoriamente con alguna de las modalidades de titulación establecidas en 
la normatividad universitaria vigente. 

 
OCTAVO. El programa educativo aprobado con dictamen número I/2002/267, tendrá vigencia 
hasta que egrese la generación que haya ingresado con este plan de estudios, para lo cual se 
anexa la Tabla de Equivalencias entre los valores crediticios y cargas horarias de las Unidades 
de Aprendizaje del plan anterior y la presente modificación. 
 
NOVENO. Los alumnos actuales que por cualquier circunstancia sean alcanzados por el nuevo 
plan y que cubran los requisitos que estipula la normatividad universitaria, en caso de 
reingreso, deberán solicitar por escrito a la Coordinación de Control Escolar del Centro 
Universitario ser inscritos en el nuevo programa, petición que será evaluada por la 
Coordinación de Carrera y de ser autorizada, se les dará de alta su historia académica, 
conforme a la Tabla de Equivalencias de materias incluida en el presente dictamen. 
 
DÉCIMO. Los certificados se expedirán como Técnico Superior Universitario en Emergencias, 
Seguridad Laboral y Rescates; el título se expedirá como Técnico Superior Universitario en 
Emergencias, Seguridad Laboral y Rescates. 
 
DECIMO PRIMERO. La duración del programa de la Carrera de Técnico Superior Universitario 
en Emergencias, Seguridad Laboral y Rescates, será de 4 (cuatro) ciclos escolares, además del 
servicio social. Para efectos de la flexibilidad curricular se aplicará lo establecido en la 
normatividad correspondiente. 
 
DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuestal que tienen autorizados los Centros Universitarios involucrados.  
 
DECIMO TERCERO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que 
ejecute el presente dictamen en los términos de la fracción II, artículo 35 de la Ley Orgánica 
universitaria. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 29 de noviembre de 2013 
Comisiones Conjuntas de Educaci·n y Hacienda éò. 
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Tabla de Equivalencias del plan de estudios de la Carrera de Técnico Superior Universitario en 
Emergencias, Seguridad Laboral y Rescates, respecto del plan anterior: 
 

Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Unidades de 
Aprendizaje 

Clave 
UA 

HT HP H.Tot. Créditos 
Unidades de 
Aprendizaje 

HT HP H.Tot. Créditos 

Bioética y 
Normatividad 

CS146 40 0 40 5 Universidad y bioética 32 16 48 5 

Bioquímica FO164 78 42 120 13 
Fundamentos de 

Bioquímica 80 16 96 12 

Conducción de 
Vehículos de Urgencia MD107 15 30 45 4 

Conducción de Vehículos 
de Urgencia 15 30 45 4 

Diagnóstico Situacional 
de Riesgo MD103 40 10 50 6 

Diagnóstico Situacional 
de Riesgo 40 10 50 6 

Dinámica de Grupos 
Interdisciplinarios MD100 30 30 60 6 

Dinámica de Grupos 
Interdisciplinarios 30 30 60 6 

Ecología MD102 18 22 40 3 Salud Ambiental 18 22 40 3 

Educación Física I MD108 10 30 40 3 Educación Física I 10 30 40 3 

Educación Física II MD109 10 30 40 3 Educación Física II 10 30 40 3 

Epidemiología MD104 60 20 80 9 Epidemiología 32 32 64 6 

Etimologías Médicas MD101 48 0 48 6 Etimologías Médicas 48 0 48 6 

Farmacología FO165 60 0 60 8 Sin Equivalencia         

Fenómenos 
Perturbadores 

MD110 20 10 30 4 
Fenómenos 

Perturbadores 
20 10 30 4 

Fisiología FO163 130 50 180 20 
Fundamentos de 

Fisiología  
80 16 96 12 

Geografía 
Topográfica 

MD106 20 30 50 5 Geografía Topográfica 20 30 50 5 

Higiene Industrial MD111 40 20 60 6 Higiene Industrial 40 20 60 6 

Intervención Organizacional 
de la Psicología del Trabajo MD129 40 20 60 6 

Intervención 
Organizacional de la 

Psicología del Trabajo 
32 22 54 5 

Intervención Psicológica en 
Crisis MD112 40 0 40 5 

Intervención Psicológica 
en Crisis 40 0 40 5 

Introducción al Sistema de 
Atención Medica de 

Urgencias 
MD113 20 10 30 4 

Introducción al Sistema 
de Atención Medica de 

Urgencias 
20 10 30 4 
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Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Unidades de 
Aprendizaje 

Clave 
UA 

HT HP H.Tot. Créditos 
Unidades de 
Aprendizaje 

HT HP H.Tot. Créditos 

Legislación I MD114 60 0 60 8 Legislación I 60 0 60 8 

Legislación II MD115 20 30 50 5 Legislación II 20 30 50 5 

Manejo de Materiales 
Peligrosos MD116 20 30 50 5 

Manejo de Materiales 
Peligrosos 20 30 50 5 

Manejo de Paciente 
Critico a Nivel Pre 

Hospitalario 
MD117 30 34 64 6 

Manejo de Paciente 
Critico a Nivel Pre 

Hospitalario 
30 34 64 6 

Metodología de la 
Investigación CT 80 0 80 11 

Metodología de la 
Investigación 48 16 64 7 

Morfología MF113 100 20 120 14 
Fundamentos de 

Anatomía 80 16 96 12 

Principios Básicos de 
Técnicas Quirúrgicas MD118 15 30 45 4 

Principios Básicos de 
Técnicas Quirúrgicas 15 30 45 4 

Propedéutica Básica MD119 48 48 96 9 Propedéutica Básica 48 48 96 9 

Psicología PB124 60 0 60 8 Psicología 48 16 64 7 

Química Industrial MD120 32 32 64 6 Química Industrial 32 32 64 6 

Rescate Acuático MD126 20 36 56 5 Rescate Acuático 20 36 56 5 

Rescate Aéreo MD127 20 20 40 4 Rescate Aéreo 20 20 40 4 

Rescate de Montaña MD128 40 20 60 6 Rescate de Montaña 40 20 60 6 

Rescate Urbano MD124 32 32 64 6 Rescate Urbano 32 32 64 6 

Salud Mental SM103 26 22 48 4 Salud Mental 16 32 48 4 

Seguridad Industrial MD123 40 20 60 6 Seguridad Industrial 40 20 60 6 

Sin Equivalencia           
Comunicación y 

Tecnologías de la 
Información 

16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Prácticas de Emergencias, 

Seguridad Laboral y Rescates 
I 

0 32 32 1 

Sin Equivalencia           
Prácticas de Emergencias, 

Seguridad Laboral y Rescates 
II 

0 32 32 1 

Sin Equivalencia           
Prácticas de Emergencias, 

Seguridad Laboral y Rescates 
III 

0 32 32 1 
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Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Unidades de 
Aprendizaje 

Clave 
UA 

HT HP H.Tot. Créditos 
Unidades de 
Aprendizaje 

HT HP H.Tot. Créditos 

Sin Equivalencia           
Prácticas de Emergencias, 

Seguridad Laboral y Rescates 
IV 

0 32 32 1 

Sin Equivalencia           
Reanimación 

Cardiopulmonar y Terapia 
Eléctrica 

0 16 16 1 

Sin Equivalencia           Soporte Vital Avanzado 16 32 48 4 

Sin Equivalencia           
Introducción a la 

electrocardiografía 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Sistema de Comando de 

Incidentes 
16 16 32 3 

Sin Equivalencia           Medicina Táctica 16 0 16 2 

Sin Equivalencia           Actualidades en Salud 32 0 32 4 

Tecnicismos Extranjeros MD105 40 0 40 5 Tecnicismos Extranjeros 40 0 40 5 

Toxicología MD125 40 20 60 6 Toxicología 40 20 60 6 

Trabajo en Equipo MD121 12 20 32 3 Trabajo en Equipo 12 20 32 3 

Urgencias Médicas Pre 
Hospitalarias MD122 60 20 80 9 

Urgencias Médicas Pre 
Hospitalarias 60 20 80 9 

 
Dictamen Nº I/2013/513: 
 

Resolutivos 
 
ñé PRIMERO. Se modifica el plan de estudios de la Carrera en Enfermería, bajo el sistema de 
créditos y en la modalidad escolarizada, para operar en el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud y en el Centro Universitario del Sur, a partir del ciclo escolar 2014 ñBò. 
 
SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas -con un valor de créditos 
asignados a cada materia y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por 
Área, para ser cubiertos por los alumnos- y se organiza conforme a la siguiente estructura: 
 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básico Común 43 14 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 221 74 

Área de Formación Especializante Selectiva 27 9 

Área de Formación Optativa Abierta 09 3 

Número mínimo total de créditos para optar por el título: 300 100 
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TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje de la Carrera en Enfermería, correspondientes a cada 
Área de Formación, se organizan como se describe enseguida: 
 
Área de Formación Básica Común 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Fundamentos de psicología CT 32 16 48 5  

Salud pública CT 48 16 64 7  

Metodología de la investigación CT 48 16 64 7  

Comunicación y tecnologías 
de la información CT 16 16 32 3  

Sexualidad humana CT 32 16 48 5  

Alimentación, nutrición y sociedad CT 32 16 48 5  

Universidad y bioética CT 32 16 48 5  

Etimologías médicas C 48 0 48 6  

Totales  288 112 400 43  

 
Área de Formación Básico Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Fundamentos de morfología CL 48 32 80 8  

Introducción a la bioquímica CL 32 16 48 5  

Microbiología y parasitología CL 32 32 64 6  

 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Obtención y manejo de muestras biológicas CL 16 16 32 3 Fundamentos de morfología 

Farmacología CL 48 16 64 7 Principios de fisiología 

Principios de fisiología CT 32 32 64 6 Fundamentos de morfología 

Salud reproductiva CT 16 32 48 4 Sexualidad humana 

Bases antropológicas y filosóficas 
para la salud C 32 0 32 4  

Métodos y técnicas docentes CT 16 16 32 3  

Deontología y legislación para enfermería C 32 0 32 4  
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Propedéutica en enfermería CL 32 64 96 8  

Prácticas de propedéutica en enfermería N 0 128 128 9 Propedéutica en enfermería 

Enfermería pediátrica CL 32 48 80 7 Enfermería médica 

Prácticas de enfermería pediátrica N 0 128 128 9 Enfermería pediátrica 

Enfermería en gineco- obstetricia CL 32 48 80 7 Enfermería médica 

Prácticas de enfermería 
en ginecología y obstetricia 

N 0 128 128 9 
Enfermería en gineco- 

obstetricia 

 
Área de Formación Básico Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Enfermería quirúrgica CL 32 48 80 7 Enfermería médica 

Prácticas de enfermería quirúrgica N 0 128 128 9 Enfermería quirúrgica 

Enfermería médica CL 32 48 80 7  

Prácticas de enfermería médica N 0 128 128 9 Enfermería médica 

Fundamentos epidemiológicos en enfermería CT 16 16 32 3 Salud pública 

Enfermería en atención primaria a la salud C 80 0 80 11  

Práctica de atención primaria a la salud en 
enfermería N 0 128 128 9 

Enfermería en atención primaria 
a la salud 

Promoción y práctica de la salud en enfermería CP 32 48 80 7 Salud pública 

Enfermería y práctica en psiquiatría CP 32 48 80 7  

Salud mental 
 

CT 
16 32 

 
48 

4  

Gestión y práctica de administración 
de la calidad en los servicios de enfermería CP 32 32 64 6 Calidad y seguridad del usuario 

Enfermería y práctica de geriatría CP 32 48 80 7 Enfermería médica 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Proceso de enfermería CT 32 16 48 5  

Dietología CL 32 16 48 5  

Patología medico quirúrgica CT 32 32 64 6 Fundamentos de morfología 

Salud ambiental y sustentabilidad 
CT 16 32 48 4 Salud pública 

Enfermería en el tratamiento 

y control de las adicciones CT 16 16 32 3  

 
Área de Formación Básico Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Enfermería en contingencias y 
desastres 

CT 16 48 64 5  

Calidad y seguridad del usuario 
CT 16 32 48 4  

Fundamentos de investigación clínica 

 C 32 0 32 4 
Metodología de la 

investigación 

Totales: 
 896 1632 2528 221  

 
Área de Formación Especializante Selectiva 
 
Orientación en Geronto-Geriatría 

Unidades de Aprendizaje 
Tipo 

Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Gerontología CT 16 16 32 3  

Psicogeriatría CT 16 16 32 3  

Gerocultura CT 16 16 32 3  

Totales:  48 48 96 9  

 
Orientación en Enfermería Quirúrgica y Procedimientos Especiales 

Unidades de Aprendizaje 
Tipo 

Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Intervenciones de enfermería en 
hemodinamia 

CT 16 16 32 3 Enfermería médica 

Inhaloterapia en enfermería CT 16 16 32 3 Enfermería médica 

Enfermería en urgencias médico 
quirúrgicas 

CT 16 16 32 3 
Enfermería 
quirúrgica 

Totales:  48 48 96 9  
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Orientación en Gestión 

Unidades de Aprendizaje 
Tipo 

Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Gestión en servicios de enfermería  CT 16 16 32 3  

Enfermería laboral CT 16 16 32 3  

Calidad total en los servicios de 
enfermería 

CT 16 16 32 3  

Totales:   48 48 96 9  

 
Orientación en Enfermedades Transmisibles 

Unidades de Aprendizaje 
Tipo 

Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Manejo de residuos peligrosos 
biológicos-infecciosos 

CT 16 16 32 3  

Medidas y 
control de infecciones nosocomiales CT 16 16 32 3  

Profilaxis por post-exposición CT 16 16 32 3  

Totales:  48 48 96 9  

 
Orientación en Rehabilitación 

Unidades de Aprendizaje 
Tipo 

Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Fisiatría y rehabilitación CT 16 16 32 3  

Masoterapia y vendajes funcionales CT 16 16 32 3  

Cinesiología CT 16 16 32 3  

Totales:  48 48 96 9  

 

Para acreditar el Área de Formación Especializante Selectiva, el alumno deberá cursar el total 
de Unidades de Aprendizaje de 3 orientaciones y completar los 27 créditos requeridos. Para 
iniciar esta Área el estudiante deberá haber concluido el 100% de créditos del Área de 
Formación Básica Común y 137 créditos del Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
para sumar un total de 180 créditos. 
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Área de Formación Optativa Abierta 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Actualidades en salud 
CT 16 16 32 3  

Transdisciplinaridad y salud 
CT 16 16 32 3  

Enfermería en la interculturalidad 
CT 16 16 32 3  

Manejo de heridas y ostomias 
CT 16 16 32 3  

Programas de atención en psicogeriatría 
CT 16 32 48 4  

Cuidados Paliativos CT 16 16 32 3  

Lenguaje manual CT 16 32 48 4  

Medicinas alternativas y complementarias CT 16 16 32 3  

Ludoterapia 
CT 16 32 48 4  

Informática 
CT 16 16 32 3  

C: Curso; CT: Curso-Taller; L: laboratorio; N: Clínica; CL: Curso-Laboratorio; S: Seminario; M: Módulo; T: Taller; P: Práctica. 

 
CUARTO. El estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje no previstas en este plan de 
estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión, con la asesoría del tutor, 
o cursar unidades pertenecientes a otros programas educativos del mismo nivel y de diversas 
modalidades educativas ofrecidas en éste u otros Centros Universitarios de la Red, así como 
en otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, para favorecer la 
flexibilidad y la movilidad estudiantil, así como la internacionalización de los planes de estudio. 
Este tipo de situaciones se revisarán mediante la elaboración de una tabla de acreditación, 
revalidación o equivalencia, según sea el caso, a cargo de la Coordinación de la Carrera y 
autorizada mediante un punto de acuerdo por la Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos 
y Grados del Consejo de Centro Universitario que corresponda. 
 
QUINTO. La acreditación de lengua extranjera se organizará bajo los lineamientos que 
determine la Rectoría del Centro, a través de la Secretaría Académica, que establecerá los 
respectivos procedimientos de seguimiento y acreditación del nivel de competencia requerida. 
 
SEXTO. Los requisitos de ingreso son: contar con certificado de Secundaria y los demás que 
marque la normatividad universitaria vigente. 
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SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el título de la Carrera en Enfermería, además de los 
establecidos en la normatividad universitaria vigente, serán los siguientes: 
 

a) Haber aprobado la totalidad de los créditos, tal como se establece en el presente 
dictamen; 

b) Acreditar examen de competencias de lecto-comprensión de un segundo idioma, 
preferentemente inglés A1 del Marco Común Europeo, o su equivalente en otros 
formatos de evaluación; 

c) Haber cumplido con el servicio social asignado, de acuerdo a la normatividad 
universitaria vigente, y 

d) Cumplir satisfactoriamente con alguna de las modalidades de titulación establecidas en 
la normatividad universitaria vigente. 

 
OCTAVO. El programa educativo aprobado con dictamen número I/2000/417, estará vigente 
hasta que egrese la última generación que haya ingresado con ese plan de estudios. Se 
anexa la Tabla de Equivalencias entre los valores crediticios y cargas horarias de las 
Unidades de Aprendizaje del anterior plan y la presente modificación. 
 
NOVENO. Los alumnos actuales que por cualquier circunstancia sean alcanzados por el nuevo 
plan y que cubran los requisitos que estipula la normatividad universitaria, en caso de 
reingreso, deberán solicitar por escrito a la Coordinación de Control Escolar del Centro 
Universitario ser inscritos en el nuevo programa, petición que será evaluada por la 
Coordinación de Carrera y de ser autorizada, se les dará de alta su historia académica, 
conforme a la Tabla de Equivalencias de materias incluida en el presente dictamen. 
 
DÉCIMO. Los certificados se expedirán como Carrera en Enfermería; el título se expedirá como 
Enfermera (o). 
 
DECIMO PRIMERO. La duración del programa de la Carrera en Enfermería es de seis ciclos 
escolares, además del servicio social, los cuales serán contados a partir del momento de su 
ingreso al programa, para efectos de la flexibilidad curricular se aplicará lo establecido en la 
normatividad correspondiente. 
 
DECIMO SEGUNDO. Las escuelas con reconocimiento de validez oficial que imparten este 
programa educativo implementarán gradualmente este plan de estudios, a partir del calendario 
2015 Aò. 
 
DECIMO TERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuestal que tienen autorizado los Centros Universitarios.  
 
DECIMO CUARTO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que 
ejecute el presente dictamen en los términos de la fracción II, artículo 35 de la Ley Orgánica 
universitaria. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 29 de octubre de 2013 
Comisiones Conjuntas de Educaci·n y Hacienda éò. 
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Tabla de Equivalencias del plan de estudios de la Carrera en Enfermería, respecto del 
dictamen I/2000/417, de fecha 16 de marzo del 2000: 
 

Carrera de Enfermería 

Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Asignaturas Clave HT HP HTOT. Créditos 
Unidad de 

Aprendizaje 
HT HP HTOT Créditos 

Morfología Básica MF101 80 10 90 12 
Fundamentos de 

Morfología 
48 32 80 8 

Introducción a la 
Microbiología 

PT107 26 16 42 4 
Microbiología y 
Parasitología 32 32 64 8 

Introducción a la 
Parasitología Humana 

PT113 26 16 42 4 

Bioética CS104 40 0 40 5 Universidad y Bioética 32 16 48 5 

Sociología Intermedia CS109 40 0 40 5 
Bases Antropológicas y 
Filosóficas para la Salud 32 0 32 4 

Antropología Intermedia CS102 40 0 40 5 

Enfermería en 
Económica de la Salud  

EA131 48 0 48 6 Sin equivalencia          

Elementos de 
Psicología 

PB100 32 0 32 4 
Fundamentos de 

Psicología 32 16 48 5 

Psicología Social PA103 32 0 32 4 

Introducción a la 
Bioquímica 

FO120 50 0 50 7 
Introducción a la 

Bioquímica 
32 16 48 5 

Fisiología Básica FO110 50     7 
Principios de 

Fisiología 
32 32 64 6 

Salud Publica SP105 40 0 40 5 Salud Publica 48 16 64 7 

Farmacología Básica FO102 60 0 60 8 Farmacología 48 16 64 7 

Preparación de 
Soluciones y 

Medicamentos 
FO122 9 10 20 2 Sin Equivalencia         

Introducción a la 
Farmacología 

FO140 15 10 25 3 Sin Equivalencia         

Legislación en Salud  CS106 40 0 40 5 
Deontología y Legislación 

para Enfermería 32 0 32 4 

Metodología Científica  FM108 32 0 32 4 
Metodología de la 

Investigación  
48 16 64 7 

Bioestadísticas SP100 32 0 32 4 
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Carrera de Enfermería 

Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Etimologías Medicas FM106 16 0 16 2 Etimologías Medicas 48 0 48 6 

Educación para la 
Salud Básica 

FC100 32 0 32 4 
Promoción y Practica de 
la Salud en Enfermería 32 48 80 7 

Introducción a la 
Anatomía Patológica 

PT106 26 22 48 4 No Equivalente         

Nutrición SP104 60 20 80 9 
Alimentación, 

Nutrición Y Sociedad 
32 16 48 5 

Principios en 
Enfermería 

EA125 62 82 144 13 Sin Equivalencia         

Sin Equivalencia           
Proceso de 
Enfermería 

32 16 48 5 

Bases Propedéuticas 
en Enfermería 

EA129 62 82 144 13 
Propedéutica en 

Enfermería 
32 64 96 8 

Prácticas de Enfermería 
Básica 

EA104 0 200 200 13 Prácticas de 
Propedéutica en 

Enfermería 
0 128 128 9 

Practicas Propedéuticas 
en Enfermería 

EA113 0 200 200 13 

Enfermería en Salud 
Publica Básica 

FC103 32 150 182 14 
Enfermería en Atención 

Primaria a la Salud 80 0 80 11 
Enfermería Sanitaria 

Básica 
FC106 32 150 182 14 

Sin Equivalencia           
Prácticas de Atención 
Primaria a La Salud en 

Enfermería 
0 128 128 9 

Clínica Médica para 
Enfermería CL112 63 0 63 8 Patología Medico Quirúrgica 32 32 64 6 

Enfermería Medica Básica EA116 48 36 84 8 
Enfermería Medica        
Cuidados Paliativos 

32          
16 

48          
16 

80          
32 

7            3 

Prácticas de Enfermería 
Medica 

EA107 0 245 245 16 
Prácticas de Enfermería 

Medica 
0 128 128 9 

Clínica Quirúrgica para 
Enfermería 

CQ107 63 0 63 8 Sin Equivalencia         

Enfermería Quirúrgica 
Básica 

EA121 48 36 84 8 Enfermería Quirúrgica 32 48 80 7 

Prácticas en Enfermería 
Quirúrgica 

EA109 0 245 245 16 
Prácticas de Enfermería 

Quirúrgica 
0 128 128 9 

Pediatría Básica RC111 63 0 63 8 

Enfermería Pediátrica 32 48 80 7 
Enfermería 

Pediátrica Básica 
EA118 48 36 84 8 
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Carrera de Enfermería 

Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Obstetricia Básica RC110 32 0 32 4 

Enfermería en Gineco- 
Obstetricia  

32 48 80 7 Ginecología Básica RC106 32 0 32 4 

Enfermería Gineco-
Obstetricia Básica 

EA115 48 36 84 8 

Prácticas de Enfermería en 
Ginecología, Obstetricia y 

Pediatría 
EA112 0 300 300 20 

Prácticas de Enfermería 
Pediátrica 0 128 128 9 

Prácticas de Enfermería en 
Ginecología y Obstetricia 

0 128 128 9 

Administración en los 
Servicios de Enfermería EA101 63 0 63 8 Gestión y Prácticas de 

Administración de la Calidad 
en los Servicios de 

Enfermería 

32 32 64 6 
Prácticas de Administración 

en los Servicios de 
Enfermería 

EA102 0 110 110 7 

Calidad Total en los 
Servicios de Enfermería EA130 40 82 122 10 

Calidad Total en los Servicios 
de Enfermería 16 16 32 3 

Educación Sexual RC103 48 0 48 6 Sexualidad Humana 32 16 48 5 

Planificación Familiar 
Básica RC116 32 0 32 4 Salud Reproductiva 16 32 48 4 

Psiquiatría SM102 32 0 32 4 
Enfermería y Practicas en 

Psiquiatría 32 48 80 7 

Enfermería Psiquiátrica EA119 32 0 32 4 

Inhaloterapia en Enfermería EA123 32 0 32 4 Inhaloterapia en Enfermería 16 16 32 3 

Hemodinámica en 
Enfermería 

EA122 32 0 32 4 
Intervenciones de Enfermería 

en Hemodinamia 16 16 32 3 

Fisiatría y Rehabilitación CL115 32 0 32 4 Fisiatría y Rehabilitación 16 16 32 3 

Salud Laboral FC107 32 0 32 4 Enfermería Laboral 16 16 32 3 

Salud Mental SM103 26 22 48 4 Salud Mental 16 32 48 4 

Psicología Educativa PA117 18 0 18 2 No Equivalente         

Pedagogía CS107 40 0 40 4 
Métodos y Técnicas 

Docentes 16 16 32 3 
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Carrera de Enfermería 

Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Didáctica General CS114 40 0 40 5 Sin equivalencia         

Didáctica en Enfermería CS117 0 29 29 2 Sin Equivalencia         

Evaluación Educativa PA107 22 0 22 3 Sin Equivalencia         

Enfermería en Economía 
de la Salud 

EA131 48 0 48 6 Sin Equivalencia         

Fisiopatología 
Cardiovascular y 

Respiratoria 
FO129 11 9 20 2 Sin Equivalencia         

Electrocardiografía y 
Registros de Graficas 

CL114 10 10 20 2 Sin Equivalencia         

Clínica de Cardiología CL101 18 22 40 3 Sin Equivalencia         

Clínica de Ortopedia 
y Traumatología CQ104 8 24 32 3 Sin Equivalencia         

Enfermería en Urgencias 
Traumatológicas EA132 32 0 32 4 Sin Equivalencia         

Seminario de Tesis FM115 0 32 32 2 Sin Equivalencia         

Biomecánica MH127 40 20 60 6 Sin Equivalencia         

Danza y Movimiento Libre MH104 30 10 40 5 Sin Equivalencia         

Masajes Vendajes y 
Primeros Auxilios MH132 30 30 60 6 

Masoterapia y Vendajes 
Funcionales 16 16 32 3 

Teoría de la Comunicación 
Humana SM114 40 20 60 6 No Equivalente         

Salud Ambiental FC102 32 32 64 6 
Salud Ambiental y Desarrollo 

Sustentable 16 32 48 4 

Geriatría CL116 32 0 32 4 
Enfermería y Práctica 

de Geriatría 
32 48 80 7 

Enfermería Geriátrica EA105 32 0 32 4 

Sin Equivalencia           
Comunicación y Tecnologías 

de la Información 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Obtención y Manejo de 

Muestras Biológicas 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Fundamentos 

Epidemiológicos en 
Enfermería 

16 16 32 3 
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Carrera de Enfermería 

Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Sin Equivalencia           Dietología 32 16 48 5 

Sin Equivalencia           
Enfermería en el Tratamiento 
y Control de las Adicciones 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Enfermería en Contingencias 

y Desastres 16 48 64 5 

Sin Equivalencia           
Calidad y Seguridad 

del Usuario 16 32 48 4 

Sin Equivalencia           
Fundamentos de 

Investigación Clínica 32 0 32 4 

Sin Equivalencia           Gerontología 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           Psicogeriatría 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           Gerocultura 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Enfermería En Urgencias 

Médico Quirúrgicas 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Gestión en los Servicios de 

Enfermería  16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Manejo de Residuos 

Peligrosos Biológicos-
Infecciosos 

16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Medidas y Control de 

Infecciones Nosocomiales 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           Profilaxis por Post-Exposición 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           Cinesiología 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           Actualidades en Salud  16 16 32 3 

Sin Equivalencia           Transdisciplinaridad y Salud 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Enfermería en la 
Interculturalidad  16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Manejo de Heridas y 

Ostomias 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           
Programas de Atención 

en Psicogeriatría 16 32 48 4 

Sin Equivalencia           Lenguaje Manual 16 32 48 4 
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Carrera de Enfermería 

Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Sin Equivalencia           
Medicinas Alternativas y 

Complementarias 16 16 32 3 

Sin Equivalencia           Ludoterapia 16 32 48 4 

Sin Equivalencia           Informática  16 16 32 3 

 
Dictamen Nº I/2013/514: 
 

Resolutivos 
 
ñé PRIMERO. Se modifica el plan de estudios de la Licenciatura en Cultura Física y Deportes, 
bajo el sistema de créditos, en la modalidad escolarizada, para operar en el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud y en el Centro Universitario de la Costa, a partir del ciclo escolar 2014 
ñBò. 
 
SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas -con un valor de créditos 
asignados a cada materia y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por 
Área, para ser cubiertos por los alumnos- y se organiza conforme a la siguiente estructura: 
 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básico Común 91 22 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 145 35 

Área de Formación Básico Particular Selectiva 140 34 

Área de Formación Especializante Selectiva 24 6 

Área de Formación Optativa Abierta 12 3 

Número mínimo total de créditos para optar por el título: 412 100 

 
TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje de la Licenciatura en Cultura Física y Deportes, 
correspondientes a cada Área de Formación, se organizan como se describe enseguida:  
 
Área de Formación Básica Común 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Bioética y universidad CT 48 16 64 7  

Sociedad y salud CT 26 22 48 4  

Alimentación, nutrición y sociedad CT 32 16 48 5  

Psicología CT 48 16 64 7  

Salud pública CT 48 16 64 7  

Metodología de la Investigación CT 48 16 64 7  

Fundamentos de anatomía CL 80 16 96 12  

Fundamentos de fisiología CL 80 16 96 12  

Bioquímica humana CL 80 16 96 12  

Biología molecular CL 64 16 80 10 Bioquímica Humana 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Comunicación y tecnologías de la 
información 

CT 16 16 32 3  

Sexualidad humana CT 32 16 48 5  

Totales  608 192 800 91  

 
Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Acondicionamiento físico CT 48 16 64 7 
Fisiología de la actividad física 

y el ejercicio 

Actividad física y salud CT 34 14 48 6 
Introducción a la  

Licenciatura en cultura  
física y deportes 

Actividad física y procesos de crecimiento, 
desarrollo y envejecimiento CT 48 16 64 7  

Actividad física, deporte 
y tecnologías de la información CL 16 48 64 5  

Antropología del deporte CT 48 16 64 7  

Aprendizaje y control motor CT 20 12 32 4  

Bases del entrenamiento deportivo CT 28 20 48 5 

Introducción a la  
Licenciatura en  

cultura física  
y deportes 

Bases de la gestión aplicada 
a la actividad física y el deporte CT 32 32 64 6 

Introducción a la  
Licenciatura en cultura  

física y deportes 

Bases genéticas de la 
actividad física y la salud CT 34 14 48 6 

Fundamentos de  
biología molecular 

Educación física CT 48 64 112 10 
Introducción a la 

Licenciatura en cultura  
física y deportes 

Fisiología de la actividad física y el ejercicio CT 48 16 64 7  

Fundamentos de los deportes de 
tiempo y marca + 

CT 32 32 64 6  

Fundamentos de los juegos deportivos + CT 32 32 64 6  

Historia de la educación física 
y el deporte en México CT 34 14 48 6  

Iniciación deportiva CT 20 28 48 5  

Introducción a la Licenciatura en 
cultura física y deportes CT 20 12 32 4  

Kinesiología CT 48 16 64 7 Fundamentos de fisiología 
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Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Investigación en la actividad física 
y el deporte CT 24 24 48 5 

Metodología de la 
investigación 

Legislación de la educación física 
y el deporte 

CT 34 14 48 6  

Primeros auxilios 
en la actividad física y el deporte CT 32 32 64 6  

Psicología de la actividad física y el deporte CT 34 14 48 6 Psicología 

Recreación físico deportiva CT 24 40 64 6 
Introducción a la  

Licenciatura en cultura  
física y deportes 

Sociología del deporte CT 34 14 48 6  

Teoría y desarrollo curricular 
de la educación física CT 32 32 64 6 Educación física 

Totales:  804 572 1376 145  

 
Área de Formación Básica Particular Selectiva 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Biomecánica CT 48 16 64 7 Kinesiología 

Coreografía, danza y expresión corporal CT 36 60 96 9 Rítmica corporal y musical 

Dopaje y ergogenia CT 34 14 48 6 
Nutrición en la actividad física y 

el deporte 

Actividad física en poblaciones especiales CT 32 32 64 6  

Equipamiento y mantenimiento 
de instalaciones deportivas CT 24 40 64 6  

Estadística aplicada a la actividad física y el deporte CT 20 12 32 4 
Investigación en la actividad 

física y el deporte 

Evaluación de programas de actividad física y salud CT 34 14 48 6  

Evaluación del rendimiento físico CT 28 20 48 5  

Fisiología del rendimiento deportivo CT 32 32 64 6 
Fisiología de la actividad física y 

el ejercicio 
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Área de Formación Básica Particular Selectiva 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Fundamentos pedagógico didácticos CT 32 32 64 6  

Fundamentos de los eco deportes+ CT 32 32 64 6  

Fundamentos de los deportes de combate+ CT 32 32 64 6  

Fundamentos de los deportes de arte competitivo+ CT 32 32 64 6  

Fundamentos de los deportes motorizados+ CT 32 32 64 6  

Fundamentos de los deportes adaptados+ CT 32 32 64 6  

Fundamentos de las actividades de gimnasio+ CT 32 32 64 6  

Fundamentos de las actividades artísticas I+ CT 32 32 64 6  

Fundamentos de las actividades artísticas II+ CT 32 32 64 6  

Fundamentos de los juegos de mesa+ CT 32 32 64 6  

Gestión y organización de eventos deportivos CT 20 12 32 4 
Bases de la gestión aplicada a la 

actividad física y el deporte 

Kinantropometría CT 32 32 64 6  

Lesiones en la actividad física y el deporte CT 44 20 64 7 Fundamentos de anatomía 

Masoterapia y Vendajes Funcionales CT 16 48 64 5  

Materiales curriculares para la educación física CT 24 40 64 6  

Medicina del deporte C 20 12 32 4  

Mercadotecnia del deporte CT 24 40 64 6  

Metodología de la educación física CT 24 40 64 6 
Fundamentos pedagógico 

didácticos 

Metodología de la enseñanza del baile CT 24 40 64 6  

Nutrición en la actividad física y el deporte CT 32 32 64 6  

Pedagogía y didáctica de la educación física CT 32 32 64 6 
Teoría y desarrollo curricular de 

la educación física 
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Área de Formación Básica Particular Selectiva 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Planificación del entrenamiento deportivo CT 32 32 64 6  

Planificación estratégica 
de las organizaciones deportivas 

CT 32 32 64 6  

Prescripción del ejercicio en la enfermedad crónica CT 48 16 64 7 
Fisiología de la actividad física y 

el ejercicio 

Principios científicos del deporte+ C 48 16 64 7  

Psicología del rendimiento deportivo CT 48 16 64 7 
Psicología de la actividad física y 

el deporte 

Promoción y consejería de la actividad física CT 48 16 64 7 
Fisiología de la actividad física y 

el ejercicio 

Recreación laboral, terapéutica y turística CT 32 32 64 6 Recreación físico deportiva 

Recreación y programas de ciudad CT 32 32 64 6 Recreación físico deportiva 

Rehabilitación de lesiones deportivas CT 32 32 64 6 
Lesiones en la actividad física y 

el deporte 

Rítmica corporal y musical CT 20 28 48 5  

Salvamento acuático CT 24 40 64 6  

Seminario de titulación en cultura física y deportes S 18 30 48 4  

Sistemas del entrenamiento deportivo CT 32 32 64 6  

Taller de actividades cívico-deportivas escolares T 12 20 32 3  

Taller para jueces y árbitros deportivos+ T 20 44 64 6  

Prácticas de sistemas deportivos T 20 44 64 6  
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Las Unidades de Aprendizaje señaladas con símbolo + en las Áreas de Formación Básica 
Particular Obligatoria y Básica Particular Selectiva, en este plan de estudios, podrán estar 
constituidas por saberes de una o varias modalidades deportivas, a sugerencia del Comité 
Consultivo Curricular de la Licenciatura en Cultura Física y Deportes y de acuerdo con el 
Colegio Departamental respectivo; además de considerar las posibilidades docentes y 
materiales de los Centros Universitarios. Las opciones de dichas Áreas Formativas son: 
 
 

Fundamentos de Deportes y Actividades Físicas 
Juegos Deportivos Tiempo y Marca Eco-Deportes 

Combate 
Arte Competitivo Motorizados Actividades 

Artísticas I 
Adaptados 

Baloncesto Atletismo Alpinismo Boxeo 
Gimnasia 
artística 

Motociclismo Bailes de salón 

Sillas sobre 
ruedas 

Béisbol Natación Campismo Lucha olímpica 
Gimnasia 
aeróbica 

Motonáutica Jazz 

Parálisis 
cerebral 

Fútbol Tiro deportivo 
Escalada 
deportiva 

Kung Fu Gimnasia rítmica 
Automovilismo 

 
Danzas 

autóctonas 

Ciegos 

Balonmano Triatlón Surf Karate Matrogimnasia  Coreografía 

Sordos 

Hockey sobre 
pasto 

Halterofilia Windsurf Judo 
Gimnasia de 

trampolín 
 Ballet clásico 

Discapacidad 
intelectual 

Voleibol 
 

Patinaje sobre 
ruedas 

Vela 
 

Taekwondo 
 

Nado 
sincronizado 

  

Amputados y 
trasplantados 

Bádminton Ciclismo Rappel 
Esgrima 

 
Patinaje sobre 

hielo 
 
 

ACTIVIDADES 
ARTÍSTICAS II 

 
Tercera edad 

Tenis 
Pentatlón 
moderno 

Kayak Capoeira Clavados  
Baile regional 

 

 

Polo Acuático Remo Buceo   
 
 

Ballet 
contemporáneo 

 

Golf Canotaje Senderismo    Ballet clásico 

 
 

Pádel Tiro con arco     
Grupos de 
animación 

 
 

Raquetbol Boliche      

 
 

Rugby       

 

Softbol   JUEGOS DE 
MESA 

 ACTIVIDADES DE 
GIMNASIO  

 
 

Tenis de mesa   Billar  Yoga  
 

 
 

Fútbol 
americano 

  Ajedrez  Pilates 
 

  
 

Hockey sobre 
hielo 

  Dominó  Tai Chi   
 

Frontón 
 

  Virtuales  Spinning   

Squash 
 

    Físico-
constructivismo 
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Área de Formación Especializante Selectiva 
 
Orientación en Actividad Física y Estilos de Vida Saludable 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Prácticas supervisadas. 
Diseño de programas de actividad física y 

salud 
P 20 140 160 12 

Promoción y consejería 
de la AF y del ejercicio. 

Evaluación del 
rendimiento físico 

Prácticas supervisadas. 
Implementación de programas de 

actividad física y salud 
P 20 140 160 12 

Evaluación de programas 
de actividad física y salud. 
Diseño de programas de 

actividad física 

Totales:  40 280 320 24  

 
Orientación en Terapia Física y Rehabilitación Deportiva 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Prácticas supervisadas. 
Aplicación de agentes físicos 

en lesiones deportivas 
P 20 140 160 12 

Lesiones en la actividad 
física y el deporte. 

Rehabilitación deportiva 

Prácticas supervisadas. 
Implementación del tratamiento integral en lesiones 

deportivas 
P 20 140 160 12 

Aplicación de agentes 
físicos en lesiones 

deportivas. 
Masoterapia y Vendajes 

Funcionales 

Totales:  40 280 320 24  

 
Orientación en Educación Física 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Prácticas supervisadas en educación física. 
Preescolar y primaria 

P 20 140 160 12 

Actividad física en 
poblaciones especiales. 

Materiales curriculares para 
la educación física 

Prácticas supervisadas en educación física. 
Secundaria y Bachillerato 

P 20 140 160 12 

Metodología de la 
educación física. Pedagogía 
y didáctica de la educación 

física 

Totales:  40 280 320 24  

 
Orientación en Entrenamiento Deportivo 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Prácticas supervisadas en 
Iniciación y desarrollo deportivo 

P 20 140 160 12 
Biomecánica. Planificación 
del entrenamiento deportivo 

Prácticas supervisadas en 
rendimiento deportivo 

P 20 140 160 12 

Fisiología del rendimiento 
deportivo. 

Psicología del rendimiento 
deportivo 

Totales:  40 280 320 24  
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Orientación en Gestión de la Actividad Física y el Deporte 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Prácticas supervisadas en 
organización de eventos deportivos 

P 40 120 160 12 

Gestión y organización de 
eventos deportivos. 

Equipamiento y 
mantenimiento de 

instalaciones deportivas 

Prácticas supervisadas en 
gestión y mercadotecnia del deporte 

P 40 120 160 12 

Mercadotecnia del deporte. 
Planificación estratégica de 

las organizaciones 
deportivas 

Totales:  80 240 320 24  

 
Orientación en Recreación Físico-Deportiva 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Prácticas supervisadas en 
recreación urbana 

P 20 140 160 12 

Gestión y organización de 
eventos deportivos. 

Recreación y programas de 
ciudad 

Prácticas supervisadas en 
recreación laboral, terapéutica y turística 

P 20 140 160 12 
Recreación laboral 

terapéutica y turística. 
Salvamento acuático 

Totales:  40 280 320 24  

 
Orientación en Baile y Danza 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Prácticas supervisadas en 
la enseñanza de los bailes de salón 

P 20 140 160 12 

Coreografía, danza y 
expresión corporal. 

Fundamentos de las 
actividades artísticas I 

Prácticas supervisadas en 
la enseñanza de las danzas y bailes regionales P 20 140 160 12 

Fundamentos de las 
actividades artísticas II. 

Metodología de la 
enseñanza del baile 

Totales:  40 280 320 24  

 
Orientación en Entrenamiento Personalizado 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Prácticas supervisadas en 
actividades físicas para el bienestar 

P 20 140 160 12 

Evaluación de programas 
de actividad física y salud. 
Nutrición en la actividad 

física y el deporte 

Prácticas supervisadas en 
acondicionamiento físico personalizado 

P 20 1400 160 12 
Evaluación del rendimiento 

físico. Promoción y 
consejería de la AF 

Totales:  40 280 320 24  

 
Para acreditar el Área de Formación Especializante Selectiva el alumno deberá cursar el total de Unidades de 
Aprendizaje de una Orientación y completar los 24 créditos requeridos. Para cursar cualquier Unidad de Aprendizaje 
de esta Área, el estudiante deberá haber concluido el 100% de créditos del Área de Formación Básica Particular 
Obligatoria. 
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Área de Formación Optativa Abierta 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisitos 

Actividades académicas, artísticas y culturales P 0 48 48 3  

Actividades físicas y deportivas P 8 24 32 3  

Actualidades en salud S 32 0 32 4  

Cerebro, movimiento y trastornos 
neuromusculares 

CT 30 18 48 5  

Gestión educativa CT 20 12 32 4  

Participación social y universitaria P 0 48 48 3  

Propiedad intelectual CT 20 12 32 4  

Proyecto de vida CT 20 12 32 4  

Reanimación cardio pulmonar y terapia 
eléctrica 

T 0 16 16 1  

Tópicos selectos en cultura física CT 12 20 32 3  

C: Curso; CT: Curso-Taller; L: laboratorio; N: Clínica; CL: Curso-Laboratorio; S: Seminario; M: Módulo; T: Taller; P: 
Práctica. 

 
CUARTO. El estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje no previstas en este plan de 
estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión con la asesoría del tutor, o 
cursar unidades pertenecientes a otros programas educativos del mismo nivel y de diversas 
modalidades educativas ofrecidas en estos u otros Centros Universitarios de la Red, así como 
en otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, para favorecer la 
flexibilidad y la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de estudio. Este tipo 
de situaciones se revisarán mediante la elaboración de una tabla de acreditación, revalidación 
o equivalencia, según sea el caso, a cargo de la Coordinación de la Carrera y autorizada 
mediante un punto de acuerdo por la Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados 
del Consejo de Centro Universitario que corresponda. 
 
QUINTO. Los requisitos de ingreso son el Bachillerato y los demás que marque la normatividad 
universitaria vigente. 
 
SEXTO. Bajo los lineamientos que determine la Rectoría del Centro, a través de la Secretaría 
Académica, se establecerán los respectivos procedimientos de seguimiento y acreditación del 
nivel de competencia requerida en una lengua extranjera. 
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SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el título de Licenciado en Cultura Física y Deportes, 
además de los establecidos en la normatividad universitaria vigente, serán los siguientes: 
 

a) Haber aprobado la totalidad de los créditos, tal como se establece en el presente 
dictamen; 

b) Acreditar examen de competencias de lecto-comprensión de un segundo idioma, 
preferentemente inglés B1 del Marco Común Europeo, o su equivalente en otros 
formatos de evaluación; 

c) Haber cumplido con el servicio social asignado, de acuerdo a la normatividad 
universitaria vigente; y 

d) Cumplir satisfactoriamente con alguna de las modalidades de titulación establecidas en 
la normatividad universitaria vigente. 

 
OCTAVO. El programa educativo aprobado con dictamen I/2000/500 por el H. Consejo General 
Universitario, en sesión extraordinaria del 13 de marzo de 2000, y la Fe de erratas no. 
I/2006/057, con fecha del 17 de enero de 2006, suscrita por el Mtro. Carlos Jorge Briseño 
Torres, entonces Secretario General de la Universidad de Guadalajara, respecto del dictamen 
I/2000/500, estarán vigentes hasta que egrese la generación que haya ingresado con este plan 
de estudios. Debido a ello, se establece la Tabla de Equivalencias entre los valores crediticios y 
cargas horarias de las Unidades de Aprendizaje del plan de estudios del año 2000 y la 
presente modificación, como anexo de este dictamen. 
 
NOVENO. Los alumnos actuales que por cualquier circunstancia sean alcanzados por el nuevo 
plan y que cubran los requisitos que estipula la normatividad universitaria, en caso de 
reingreso, deberán solicitar por escrito a la Coordinación de Control Escolar del Centro 
Universitario ser inscritos en el nuevo programa, petición que será evaluada por la 
Coordinación de Carrera y de ser autorizada, se les dará de alta su historia académica, 
conforme a la Tabla de Equivalencias de materias incluida en el presente dictamen. 
 
DÉCIMO Los certificados se expedirán como Licenciatura en Cultura Física y Deportes; el título 
se expedirá como Licenciado en Cultura Física y Deportes. 
 
DECIMO PRIMERO. La duración del programa de Licenciatura en Cultura Física y Deportes 
será de ocho ciclos escolares, además del servicio social. Para efectos de la flexibilidad 
curricular se aplicará lo establecido en la normatividad correspondiente. 
 
DECIMO SEGUNDO. Las escuelas con reconocimiento de validez oficial que imparten este 
programa educativo, implementarán gradualmente este plan de estudios, a partir del calendario 
2015 Aò. 
 
DECIMO TERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuestal que tienen autorizados los Centros Universitarios. 
 
DECIMO CUARTO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que 
ejecute el presente dictamen en los términos de la fracción II, artículo 35 de la Ley Orgánica 
universitaria. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal; 29 de noviembre de 2013 
Comisiones Conjuntas de Educaci·n y Hacienda éò. 
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Tabla de Equivalencias del plan de estudios de la Licenciatura en Cultura Física y Deportes, 
respecto del dictamen I/2000/500, de fecha 13 de marzo de 2000, y la Fe de erratas no. 
I/2006/057, con fecha del 17 de enero de 2006, suscrita por el Mtro. Carlos Jorge Briseño 
Torres, entonces Secretario General de la Universidad de Guadalajara, respecto del dictamen 
I/2000/500: 
 

Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Unidades de Aprendizaje Clave HT HP 
H 

Tot 
CR Unidades de Aprendizaje HT HP 

H 
Tot 

CR 

Actividad física, deporte y desarrollo 
humano 

MH190 60 0 60 8 
Actividad física y procesos de crecimiento, 

desarrollo y envejecimiento 48 16 64 7 

Actividad física y salud MH204 40 0 40 5 Actividad física y salud 34 14 48 6 

Administración del deporte MH184 60 0 60 8 
Bases de la gestión aplicada a la actividad física 

y el deporte 32 32 64 6 

Agrimensura y mantenimiento de instalaciones 
deportivas MH194 30 30 60 6 

Equipamiento y mantenimiento de instalaciones 
deportivas 24 40 64 6 

Bases del entrenamiento deportivo MH185 30 10 40 5 Bases del entrenamiento deportivo 28 20 48 5 

Bases genéticas de la actividad física FO154 40 0 40 5 Bases genéticas de la actividad física y la salud 34 14 48 6 

Bioética y normatividad CS146 40 0 40 5 Bioética y universidad 48 16 64 7 

Biomecánica FO153 40 20 60 6 Biomecánica 48 16 64 7 

Bioquímica FO164 78 42 120 13 Fundamentos de bioquímica 80 16 96 12 

Cantos y juegos tradicionales MH217 20 40 60 6 Sin equivalencia     

Cardiología deportiva MH223 40 0 40 5 Sin equivalencia     

Coreografía, danza y movimiento 
libre 

MH186 40 60 100 9 
Coreografía, danza y expresión 

corporal 
36 60 96 9 

Dopaje y ergogenía MH239 40 0 40 5 Dopaje y ergogenía 34 14 48 6 

Educación Física MH187 60 80 140 13 Educación física 48 64 112 10 

Educación física aplicada 
MH215 

 
40 
 

120 
 

160 
 

13 
 

Prácticas supervisadas en educación 
física preescolar y primaria 

20 140 160 12 
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Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Unidades de Aprendizaje Clave HT HP 
H 

Tot 
CR Unidades de Aprendizaje HT HP 

H 
Tot 

CR 

Educación física en población 
especial 

MH245 40 20 60 6 
Actividad física en poblaciones 

especiales 
32 32 64 6 

Educación física en discapacitados MH220 40 20 60 6 Sin equivalencia     

Educación física aplicadas en las 
etapas de la vida 

MH246 40 0 40 5 
Teoría y desarrollo curricular en 

educación física 
32 32 64 6 

Educación para la salud FC112 20 20 40 4 Sin equivalencia     

Elaboración y uso de material 
didáctico en la educación física 

CS132 20 40 60 6 
Materiales curriculares para la 

educación física 
24 40 64 6 

Entrenamiento deportivo MH207 40 120 160 13 
Prácticas supervisadas en iniciación 

y desarrollo deportivo 20 140 160 12 

Entrenamiento deportivo de alto 
rendimiento 

MH208 40 120 160 13 Prácticas supervisadas en rendimiento deportivo 20 140 160 12 

Epidemiología SP134 60 20 80 9 Sin equivalencia     

Epistemología FM125 60 0 60 8 Sin equivalencia     

Evaluación de la actividad física y salud MH240 40 120 160 13 
Prácticas supervisadas. 

diseño de programas de actividad física y 
salud 

20 140 160 12 

Fisiatría y rehabilitación CL155 40 0 40 5 Sin equivalencia     

Farmacología FO165 60 0 60 8 Sin equivalencia     

Fisiología FO163 130 50 180 20 Fundamentos de fisiología 80 16 96 12 

Fisiología del ejercicio FO175 60 20 80 9 
Fisiología de la actividad física y el 

ejercicio 
48 16 64 7 

Filosofía y antropología del deporte MH205 60 0 60 8 Antropología del deporte 48 16 64 7 

Fundamentos de deporte individual -I MH197 30 30 60 6 
Fundamentos de los deportes de tiempo y 

marca 
32 32 64 6 

Fundamentos de deporte individual II MH232 30 30 60 6 
Fundamentos de los deportes de tiempo y 

marca 
32 32 64 6 

Fundamentos de deporte de conjunto I MH196 30 30 60 6 Fundamentos de los juegos deportivos 32 32 64 6 

Fundamentos de deporte de conjunto II MH231 30 30 60 6 Fundamentos de los juegos deportivos 32 32 64 6 

Fundamentos de deportes acuáticos MH198 30 30 60 6 
Fundamentos de los deportes de arte 

competitivo 
32 32 64 6 

Fundamentos de deportes de combate MH199 30 30 60 6 
Fundamentos de los deportes de 

combate 
32 32 64 6 

Fundamentos de deportes de raqueta MH200 30 30 60 6 Fundamentos de los juegos deportivos 32 32 64 6 

Fundamentos de deportes artísticos MH233 30 30 60 6 
Fundamentos de las actividades artísticas 

I 
32 32 64 6 
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Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Unidades de Aprendizaje Clave HT HP 
H 

Tot 
CR Unidades de Aprendizaje HT HP 

H 
Tot 

CR 

Sin equivalencia      
Fundamentos de las actividades artísticas 

II 
32 32 64 6 

Fundamentos de deportes emergentes MH234 30 30 60 6 Fundamentos de los eco-deportes 32 32 64 6 

Fundamentos pedagógico didácticos CS135 60 20 80 9 Fundamentos pedagógico didácticos 32 32 64 6 

Gestión deportiva MH210 40 20 60 6 Mercadotecnia del deporte 20 12 32 4 

Gestión empresarial del deporte MH213 40 120 160 13 
Prácticas supervisadas en organización 

de eventos deportivos 
40 120 160 12 

Historia de la educación física Y deporte 
en México 

MH202 40 0 40 5 
Historia de la educación física y el 

deporte en México. 
34 14 48 6 

Informática aplicada a la actividad física MH211 40 40 80 8 
Actividad física, deporte y tecnologías de 

la información 
16 48 64 5 

Introducción a la Carrera de Cultura 
Física y Deportes 

MH191 20 0 20 3 
Introducción a la Licenciatura en Cultura 

Física y Deportes 
20 12 32 4 

Introducción a la planeación y 
administración de la actividad física 

CS130 20 0 20 3 

Introducción a la educación física y 
recreación 

MH212 20 0 20 3 

Introducción a la Licenciatura en Cultura 
Física y Deportes 

20 12 32 4 Introducción a la actividad física y salud MH218 20 0 20 3 

Introducción al entrenamiento deportivo MH230 20 0 20 3 

Investigación en actividad física FM134 40 20 60 6 
Investigación en la actividad física y el 

deporte 
24 24 48 5 

Kinantropometría MH243 40 20 60 6 Kinantropometría 32 32 64 6 

Kinesiología MH195 40 20 60 6 Kinesiología 48 16 64 7 

Legislación de la educación y del deporte MH193 40 0 40 5 
Legislación de la educación física y el 

deporte 
34 14 48 6 

Lesiones del deporte y primeros auxilios MH188 40 40 80 8 
Lesiones en la actividad física y el 

deporte 
44 20 64 7 

Masajes y vendajes MH203 20 60 80 7 Masoterapia y vendajes funcionales 16 48 64 5 

Medicina del deporte MH221 40 0 40 5 Medicina del deporte 20 12 32 4 

Metodología de la educación física MH236 40 20 60 6 Metodología de la educación física 24 40 64 6 

Mercadotecnia del deporte MH214 40 120 160 13 
Prácticas supervisadas en gestión y 

mercadotecnia del deporte 
40 120 160 12 

Metodología de la investigación FM135 80 0 80 11 Metodología de la investigación 48 16 64 7 
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Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Unidades de Aprendizaje Clave HT HP 
H 

Tot 
CR Unidades de Aprendizaje HT HP 

H 
Tot 

CR 

Metodología del entrenamiento MH241 30 10 40 5 
Planificación del entrenamiento 

deportivo 
32 32 64 6 

Metodología de la recreación MH237 40 20 60 6 Recreación y programas de ciudad 32 32 64 6 

Metrología deportiva MH209 30 10 40 5 Evaluación del rendimiento físico 28 20 48 5 

Mosaicos y tablas gimnásticas MH216 10 50 60 4 
Taller de actividades cívico-deportivas 

escolares 
12 20 32 3 

Morfología MF113 100 20 120 14 Fundamentos de anatomía 80 16 96 12 

Nutrición SP133 40 40 80 8 Alimentación, nutrición y sociedad 32 16 48 5 

Nutrición de la actividad física y del 
deporte 

RC137 40 40 80 8 
Nutrición en la actividad física y el 

deporte 
32 32 64 6 

Organización de eventos deportivos MH242 40 0 40 5 
Gestión y organización de eventos 

deportivos 
20 12 32 4 

Pedagogía y didáctica de la educación 
física 

CS131 60 0 60 8 
Pedagogía y didáctica de la educación 

física 
32 32 64 6 

Pedagogía y didáctica de la recreación y 
el juego 

CS133 60 20 80 9 Sin equivalencia     

Planeación de la actividad física MH235 40 20 60 6 
Planificación estratégica de las 

organizaciones deportivas 
32 32 64 6 

Planeación del entrenamiento Deportivo MH206 40 20 60 6 Planificación del entrenamiento Deportivo 32 32 64 6 

Prácticas de la Especialidad deportiva MH227 0 80 80 5 Taller para jueces y árbitros deportivos 20 44 64 6 

Prácticas deportivas MH248 10 30 40 3 Actividades físicas y deportivas 8 24 32 3 

Prácticas de recreación MH238 40 120 160 13 
Prácticas supervisadas en educación 

física. Secundaria y Bachillerato 
20 140 160 12 

Prácticas de sistemas MH229 0 80 0 5 Prácticas de sistemas deportivos 20 44 64 6 

Prescripción del ejercicio MH224 40 20 60 6 
Prescripción del ejercicio en la 

enfermedad crónica 
48 16 64 7 

Principios 
científicos 

MH226 40 20 60 6 Principios científicos del deporte 48 16 64 7 

Psicología PB124 60 0 60 8 Psicología 48 16 64 7 

Psicología de la actividad física PA131 40 0 40 5 
Psicología de la actividad física y el 

deporte 
34 14 48 6 

Psicología del entrenamiento y la 
competencia 

PA130 40 20 60 6 Psicología del rendimiento deportivo 48 16 64 7 

Psicología de la recreación y uso del 
tiempo libre 

PA132 40 20 60 6 Sin equivalencia     

Psicomotricidad aplicada a la educación 
física 

PA138 40 20 60 6 Aprendizaje y control motor 20 12 32 4 

Recreación PA135 40 40 80 8 Recreación físico deportiva 24 40 64 6 
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Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Unidades de Aprendizaje Clave HT HP 
H 

Tot 
CR Unidades de Aprendizaje HT HP 

H 
Tot 

CR 

Recreación laboral terapéutica y turística PA133 20 100 120 10 Recreación laboral terapéutica y turística 32 32 64 6 

Rítmica y métrica musical MH192 30 10 40 5 Rítmica corporal y musical 20 28 48 5 

Salud pública I SP131 60 0 60 8 Salud pública 48 16 64 7 

Salvamento acuático MH189 30 30 60 6 Salvamento acuático 24 40 64 6 

Seminario de Tesis FM126 0 40 40 3 
Seminario de titulación en Cultura Física 

y Deportes 
18 30 48 4 

Sexualidad humana RC141 40 40 80 8 Sexualidad humana 32 16 48 5 

Sistemas de la actividad deportiva MH228 40 20 60 6 Sistemas del entrenamiento deportivo 32 32 64 6 

Sociología CS126 60 0 60 8 Sociedad y salud 26 22 48 4 

Sociología del deporte CS129 40 0 40 5 Sociología del deporte 34 14 48 6 

Teoría del movimiento humano MH201 40 0 40 5 Aprendizaje y control motor 20 12 32 4 

Terapia física 
 

MH219 
 

40 
 

120 
 

160 
 

13 
 

Prácticas supervisadas. aplicación de 
agentes físicos en lesiones deportivas 

20 140 160 12 

Traumatología deportiva MH222 40 0 40 5 
Primeros auxilios en la actividad física y 

el deporte 
32 32 64 6 

Técnicas de diseño experimental y no 
experimental 

FM127 40 0 40 5 Sin equivalencia     

Sin equivalencia      Acondicionamiento físico 48 16 64 7 

Sin equivalencia      
Actividades académicas, artísticas y 

culturales 
0 48 48 3 

Sin equivalencia      
Cerebro, movimiento y trastornos 

neuromusculares 
30 18 48 5 

Sin equivalencia      
Comunicación y tecnologías de la 

información 
16 16 32 3 

Sin equivalencia      
Estadística aplicada a la actividad física y 

el deporte 
20 12 32 4 

Sin equivalencia      Fisiología del rendimiento deportivo 32 32 64 6 

Sin equivalencia      
Fundamentos de los deportes 

motorizados 
32 32 64 6 

Sin equivalencia      Fundamentos de los deportes adaptados 32 32 64 6 

Sin equivalencia      
Fundamentos de las actividades de 

gimnasio 
32 32 64 6 

Sin equivalencia      Fundamentos de los juegos de mesa 32 32 64 6 

Sin equivalencia      Gestión educativa 20 12 32 4 

Sin equivalencia      Universidad ética y salud 48 16 64 7 

 
  



78 | UdeG 
B o l e t í n  d e  s e s i o n e s  

 

 
Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Unidades de Aprendizaje Clave HT HP 
H 

Tot 
CR Unidades de Aprendizaje HT HP 

H 
Tot 

CR 

Sin equivalencia      Iniciación deportiva 20 28 48 5 

Sin equivalencia      Mercadotecnia del deporte 24 40 64 6 

Sin equivalencia      
Prácticas supervisadas en recreación 

urbana 
20 140 160 12 

Sin equivalencia      
Prácticas spervisadas en recreación 

laboral, terapéutica y turística 
20 140 160 12 

Sin equivalencia      Propiedad intelectual 20 12 32 4 

Sin equivalencia      Proyecto de vida 20 12 32 4 

Sin equivalencia      
Reanimación cardio pulmonar y terapia 

eléctrica 
0 16 16 1 

Rehabilitación deportiva MH225 40 20 60 6 Rehabilitación de lesiones deportivas 32 32 64 6 

Sin equivalencia      Biología molecular 64 16 80 10 

Sin equivalencia      
Evaluación de programas de actividad 

física y salud 
34 14 48 6 

Sin equivalencia      Metodología de la enseñanza del baile 24 40 64 6 

Sin equivalencia      
Prácticas supervisadas en la enseñanza de los 

bailes de salón 
20 140 160 12 

Sin equivalencia      
Prácticas supervisadas en la enseñanza de las 

danzas y bailes regionales 20 140 160 12 

Sin equivalencia      
Prácticas supervisadas en actividades físicas 

para el bienestar 20 140 160 12 

Sin equivalencia      
Prácticas supervisadas en el acondicionamiento 

físico personalizado 20 140 160 12 

Sin equivalencia      
Prácticas supervisadas. Implementación de 

programas de actividad física y salud 20 140 160 12 

Sin equivalencia      
Prácticas Supervisadas. Implementación 

del tratamiento integral en lesiones 
deportivas 

20 140 160 12 

Sin equivalencia      Participación social y universitaria 0 48 48 3 

Sin equivalencia      Tópicos selectos en cultura física 12 20 32 3 

Sin equivalencia      Actualidades en salud 32 0 32 4 

Sin equivalencia      
Promoción y consejería de la actividad 

física 48 16 64 7 

 
Dictamen Nº I/2013/515: 
 

Resolutivos 
 
ñé PRIMERO. Se modifica el plan de estudios de la carrera de Médico Cirujano y Partero, bajo 
el sistema de créditos y en la modalidad escolarizada, para operar en el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, en el Centro Universitario de Los Altos, en el Centro Universitario de la 
Costa, en el Centro Universitario del Sur y en el Centro Universitario de Tonalá, a partir del ciclo 
escolar 2014 ñBò. 
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SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas -con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los requerimientos 
establecidos por Área, para ser cubiertos por los alumnos- y se organiza conforme a la siguiente 
estructura: 
 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básica Común 40 8 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 441 89 

Área de Formación Especializante Selectiva 9 2 

Área de Formación Optativa Abierta 6 1 

Número mínimo total de créditos para optar por el título: 496 100 

 
TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje de la carrera de Médico Cirujano y Partero, 
correspondientes a cada Área de Formación, se organizan como se describe enseguida: 
 
Área de Formación Básica Común 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Comunicación y tecnologías 
de la información CT 16 16 32 3  

Bioética y universidad CT 48 16 64 7  

Sociedad y salud CT 26 22 48 4  

Metodología de la investigación CT 48 16 64 7  

Salud pública CT 48 16 64 7  

Sexualidad humana CT 32 16 48 5  

Psicología CT 48 16 64 7  

Totales  266 118 384 40  

 
Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Embriología CT 48 20 68 7  

Anatomía humana y disecciones CT 86 84 170 17  

Histología CT 48 54 102 10  

Epidemiología CT 32 32 64 6  

Salud ambiental CT 18 22 40 3  

Salud laboral CT 18 16 34 3 Salud pública 

Promoción de estilos de vida saludable CT 16 16 32 3  

Administración de la calidad 
en los servicios de salud 

CT 18 16 34 3 Salud pública II 

Economía en salud CT 18 16 34 3 Salud pública II 

Nutrición y sociedad CT 18 16 34 3 Sociedad y salud 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Salud pública  II CT 32 36 68 6 Salud pública 

Salud en la comunidad I P 0 34 34 2 Sociedad y salud 

Salud en la comunidad II P 0 34 34 2 Salud en la comunidad I 

Salud en la comunidad III P 0 34 34 2 Salud en la comunidad II 

Salud en la comunidad IV P 0 34 34 2 Salud en la comunidad III 

Fisiología médica CT 130 40 170 20 Bioquímica médica 

Fisiopatología médica CT 100 36 136 15 Fisiología médica 

Farmacología médica C 68 0 68 9 Fisiología médica 

Inmunología médica CT 48 20 68 7 Biología molecular 

Terapéutica farmacológica CT 60 42 102 11 Farmacología médica 

Medicina basada en evidencias CT 18 16 34 3 
Metodología de la 

investigación 

Investigación clínica CT 18 16 34 3 
Metodología de la 

investigación 

Legislación y salud CT 18 16 34 3  

Medicina forense CT 18 16 34 3 Patología 

Bioquímica médica CT 108 62 170 18  

 
Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Biología molecular básica C 48 20 68 7 Bioquímica médica 

Genética médica CT 63 37 100 10 Biología molecular 

Biología molecular en la clínica CT 18 16 34 3 Biología molecular básica 

Microbiología  I CL 60 42 102 11 Bioquímica médica 

Microbiología  II CL 48 20 68 7 Microbiología I 

Patología CT 100 36 136 15 Histología 

Sesión anatomoclínica CT 18 16 34 3 Patología 

Propedéutica y semiología médica CT 100 104 204 20 Fisiopatología médica 

Clínica médica CT 108 62 170 18 
Propedéutica y semiología 

médica 

Clínica de coloproctología N 18 16 34 3 
Propedéutica y semiología 

médica 

Clínica de reumatología y rehabilitación N 18 16 34 3 Clínica médica 

Clínica de oncología N 18 16 34 3 Clínica médica 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Urgencias médicas N 18 16 34 3 
Propedéutica y semiología 

médica 

Clínica de gastroenterología N 18 16 34 3 Clínica médica 

Clínica de neumología N 18 16 34 3 
Propedéutica y semiología 

médica 

Clínica de gerontogeriatría N 18 16 34 3 
Propedéutica y semiología 

médica 

Clínica de cardiología N 48 20 68 7 Clínica médica 

Clínica de nefrología y riesgo 
cardiovascular 

N 32 36 68 6 
Propedéutica y semiología 

médica 

Clínica de dermatología N 18 16 34 3 
Propedéutica y Semiología 

Médica 

Clínica de psiquiatría N 48 20 68 7 
Propedéutica y semiología 

médica 

Clínica en endocrinología y enfermedades 
metabólicas 

N 18 16 34 3 Clínica médica 

Clínica quirúrgica CT 108 62 170 18 
Propedéutica y semiología 

médica 

Técnicas quirúrgicas CT 20 48 68 6 Clínica quirúrgica 

Clínica de hematología N 18 16 34 3 Clínica médica 

Clínica de ortopedia y traumatología N 18 16 34 3 Clínica quirúrgica 

 
Área de Formación Básica Particular Obligatoria 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Clínica de otorrinolaringología N 18 16 34 3 
Propedéutica y semiología 

médica 

Clínica de infectología N 18 16 34 3 
Propedéutica y semiología 

médica 

Clínica de neurología N 18 16 34 3 Clínica médica 

Clínica de tórax y cardiovascular N 18 16 34 3 Clínica Quirúrgica 

Clínica de urología N 18 16 34 3 
Propedéutica y semiología 

médica 

Bioestadística inferencial CT 20 48 68 6 Metodología de la investigación 

Clínica de oftalmología N 18 16 34 3 
Propedéutica y semiología 

médica 

Seminario de integración básico-clínica T 0 34 34 2 
Propedéutica y semiología 

médica 

Seminario de integración médico-quirúrgica T 0 34 34 2 Clínica médica 

Seminario de integración materno-infantil T 0 34 34 2 Salud del niño y del adolescente 

Análisis de la decisión en la clínica CT 0 34 34 2 Clínica médica 

Salud del niño y del adolescente CT 18 50 68 5 Fisiología médica 

Pediatría del RN y del lactante CT 56 46 102 10 Salud del niño y del adolescente 

Pediatría del prescolar y escolar CT 56 46 102 10 Salud del niño y del adolescente 

  



82 | UdeG 
B o l e t í n  d e  s e s i o n e s  

 

 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Obstetricia CT 56 46 102 10 
Propedéutica y semiología 

médica 

Ginecología CT 56 46 102 10 
Propedéutica y semiología 

médica 

Medicina sexual CT 18 16 34 3 
Propedéutica y semiología 

médica 

Clínica de ginecología y obstetricia N 10 160 170 12 Obstetricia 

Clínica de pediatría N 10 160 170 12 Pediatría del preescolar y escolar 

Internado de pregrado N 0 0 0 2  

Totales:  2379 2277 4656 441  

 
Para iniciar la fase de Internado el alumno deberá haber cursado y acreditado el 100% de los 
créditos de las Áreas de Formación Básica Común, Especializante Selectiva y Optativa Abierta, 
así como el resto de los 439 créditos del Área de Formación Básica Particular Obligatoria, esto 
en virtud de que el Internado es el equivalente a las prácticas profesionales de otros programas 
educativos. 
 
La organización, administración y supervisión del internado será responsabilidad de la 
Coordinación de la Carrera. En esta fase el alumno rotará por los distintos servicios de la sede 
hospitalaria que se le asigne y en cada uno de ellos estará a cargo de un médico-tutor adscrito 
al mismo. Al finalizar el internado la institución otorgará una constancia al alumno y el Centro 
Universitario extenderá una constancia a cada uno de los médicos-tutores. 
 
Área de Formación Especializante Selectiva 
 
Orientación Médica 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Imagenología avanzada N 18 16 34 3 Clínica médica 

Medicina paliativa N 18 16 34 3 Clínica médica 

Clínica de toxicología N 18 16 34 3 Clínica médica 

Totales:  54 48 102 9  

 
Orientación Quirúrgica 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Clínica de anestesiología N 18 16 34 3 Clínica quirúrgica 

Clínica de cirugía corporal y morfo funcional N 18 16 34 3 Clínica quirúrgica 

Cirugía de mínima invasión N 18 16 34 3 Clínica quirúrgica 

Totales:  54 48 102 9  
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Orientación en Investigación 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Investigación cuantitativa en salud CT 18 16 34 3 
Metodología de la 

investigación 

Investigación cualitativa en salud CT 18 16 34 3 
Metodología de la 

investigación 

Bioestadística avanzada CT 18 16 34 3 
Bioestadística 

inferencial 

Totales  54 48 102 9  

 
Orientación en Atención a la Familia 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Salud familiar CT 18 16 34 3 Salud pública I 

Prevención y diagnóstico familiar CT 18 16 34 3 Salud pública II 

Manejo integral familiar CT 18 16 34 3 
Propedéutica y 

semiología médica 

Totales:  54 48 102 9  

 
Área de Formación Optativa Abierta 
 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

Tanatología CT 18 16 34 3  

Inmunoalergias CT 18 16 34 3 Inmunología médica 

RCP avanzado y neonatal CT 18 16 34 3 Clínica de cardiología 

Actualidades en salud S 32 0 32 4  

Propiedad intelectual CT 20 12 32 4  

Medicina alternativa C 18 16 34 3 Farmacología médica 

Medicina genómica C 18 16 34 3 
Biología molecular 

básica 

Enfermedades tropicales CT 18 16 34 3 Microbiología II 

C: Curso; CT: Curso-Taller; L: Laboratorio; N: Clínica; CL: Curso-Laboratorio; S: Seminario; M: Módulo; T: Taller; P: 
Práctica. 

 
Para acreditar el Área de Formación Especializante Selectiva, el alumno deberá cursar el total 
de Unidades de Aprendizaje de una Orientación y completar los 9 créditos requeridos. 
 
CUARTO. El alumno podrá realizar actividades no previstas en este plan de estudios, 
incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión con la asesoría del tutor, o cursar 
unidades pertenecientes a otros programas educativos del mismo nivel y de diversas 
modalidades educativas ofrecidas en estos u otros Centros Universitarios de la Red, así como 
en otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, para favorecer la 
flexibilidad y la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de estudio. Este tipo 
de situaciones se revisarán mediante la elaboración de una tabla de acreditación, revalidación 
o equivalencia, según sea el caso, a cargo de la Coordinación de la Carrera y autorizada 
mediante un punto de acuerdo por la Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados 
del Consejo de Centro Universitario que corresponda. 
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QUINTO. Los requisitos de ingreso son el Bachillerato y los demás que marque la normatividad 
universitaria vigente. 
 
SEXTO. La acreditación del segundo idioma se organizará bajo los lineamientos que determine 
la Rectoría del Centro, a través de la Secretaría Académica, en donde se establecerán los 
respectivos procedimientos de seguimiento y acreditación del nivel de competencia requerida. 
 
SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el título de Médico Cirujano y Partero, además de los 
establecidos en la normatividad universitaria vigente, serán los siguientes: 
 

a) Haber aprobado la totalidad de los créditos, tal como se establece en el presente 
dictamen; 

b) Acreditar las competencias de lecto-comprensión de un segundo idioma, 
preferentemente inglés B1 del Marco Común Europeo, o su equivalente en otros 
formatos de evaluación (TOEFL ITP 461-542 puntos). 

c) Haber cumplido con el servicio social asignado, de acuerdo a la normatividad 
universitaria vigente, y 

d) Cumplir satisfactoriamente con alguna de las modalidades de titulación establecidas en 
la normatividad universitaria vigente. 

 
OCTAVO. El programa educativo aprobado con dictamen número I/2000/496 y la Fe de Erratas 
no. I/2002/1387, estará vigente hasta que egresen las generaciones que hayan ingresado con 
ese plan de estudios, para lo cual se anexa la Tabla de Equivalencias entre los valores 
crediticios y cargas horarias de las Unidades de Aprendizaje del anterior plan y la presente 
modificación. 
 
NOVENO. Los alumnos actuales que por cualquier circunstancia sean alcanzados por el nuevo 
plan y que cubran los requisitos que estipula la normatividad universitaria, en caso de 
reingreso, deberán solicitar por escrito a la Coordinación de Control Escolar del Centro 
Universitario ser inscritos en el nuevo programa, petición que será evaluada por la 
Coordinación de Carrera y de ser autorizada, se les dará de alta su historia académica, 
conforme a la Tabla de Equivalencias de materias incluida en el presente dictamen. 
 
DÉCIMO. El certificado se expedirá como Médico Cirujano y Partero; el título se expedirá como 
Médico Cirujano y Partero. 
 
DECIMO PRIMERO. La duración del programa de Médico Cirujano y Partero será de 8 (ocho) 
ciclos escolares más un año de internado, además del servicio social. Para efectos de la 
flexibilidad curricular se aplicara lo establecido en la normatividad correspondiente. 
 
DECIMO SEGUNDO. Las escuelas con reconocimiento de validez oficial que imparten este 
programa educativo, implementarán gradualmente este plan de estudios, a partir del calendario 
2015 ñAò. 
 
DECIMO TERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuestal que tienen autorizado los Centros Universitarios. 
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DECIMO CUARTO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que 
ejecute el presente dictamen en los términos de la fracción II, artículo 35 de la Ley Orgánica 
universitaria. 
 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 29 de noviembre de 2013 
Comisiones Conjuntas de Educaci·n y Hacienda éò. 

 
Tabla de Equivalencias del plan de estudios de Médico Cirujano y Partero, respecto del 
dictamen I/2000/496, de fecha 16 de marzo de 2000, y la Fe de Erratas no. I/2002/1387, con 
fecha de 13 de diciembre de 2002: 
 

Plan de estudios 2000 Plan de estudios 2014 

Unidad de 
aprendizaje 

Clave 
UA 

HT HP HTOT Créditos 
Unidad de 

aprendizaje 
HT HP HTOT Créditos 

Biología del 
desarrollo 

MF112 18 42 60 5 Embriología 48 20 68 7 

Bioquímica FO164 78 42 120 13 
Bioquímica 

médica 
108 62 170 18 

Biomatemáticas FM136 40 20 60 6 Sin equivalencia 
    

Metodología de la 
investigación 

FM135 80 0 80 11 
Metodología de la 

investigación 
48 16 64 7 

Microanatomía MF111 40 80 120 10 Histología 48 54 102 10 

Morfología MF113 100 20 120 14 
Anatomía 
humana y 

disecciones 
86 84 170 17 

Psicología PB124 60 0 60 8 Psicología  48 16 64 7 

Salud pública I SP131 60 0 60 8 Salud pública  48 16 64 7 

Sociología CS126 60 0 60 8 Sociedad y salud 26 22 48 4 

Biología molecular FO170 50 30 80 9 
Biología 

molecular básica 
26 22 48 7 

Epidemiología SP134 60 20 80 9 Epidemiología 32 32 64 6 

Fisiología  FO163 130 50 180 20 Fisiología médica 130 40 170 20 

Inmunología FO173 40 20 60 6 
Inmunología 

médica 
48 20 68 7 

Microbiología y 
parasitología 

PT126 60 140 200 17 
Microbiología  I 60 42 102 11 

Microbiología  II 48 20 68 7 

Ecología SP138 15 25 40 4 Salud Ambiental 18 22 40 3 

Patología PT127 45 95 140 12 Patología 100 36 136 15 

Genética humana FO172 48 52 100 9 Genética médica 63 37 100 10 

Nutrición SP133 40 40 80 8 
Nutrición y 
sociedad 

18 16 34 3 

Farmacología FO165 60 0 60 8 
Farmacología 

médica 
68 0 68 9 

Fisiopatología FO167 80 20 100 12 
Fisiopatología 

médica 
100 36 136 15 

Crecimiento y 
desarrollo 

RC143 33 47 80 7 
Salud del niño y 
del adolescente 

18 50 68 5 

 

  




